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 S U M A R I O
Part e  oficial.

presidencia del Consejo de Ministros

Real decreto concediendo al cadáver del Sr. D. Jorge Roa, Enviado Extraordinario. y Ministro Plenipotenciario de Colombia, las honras fú nebres que la Ordenanza señala para el Teniente general de Ejército.— Página 1306.

Ministerio de Gracia y  Justicia,
i»Real decreto nombrando, a D. José Vi- llalba Marios Magistrado de la Audiencia de Granada.— Página 1306.

Otro ídem a D. Arcadlo Conde Otegui Presidente de la Audiencia territorial de Cáceres.— Página 1306.
Otro ídem a D. Zoilo Rodríguez Porrero Juez-Presidente del Tribunal Industrial de esta Corte. —  Página 

1307.
Otro trasladando a la plaza de Magistrado de la Audiencia territorial de Madrid a D. Juan Brey Guerra. Página 1307.
Otro nombrando Magistrado de la Audiencia provincial de Jaén a don Manuel Muñoz González. —  Página 
. 1307.

Otro promoviendo en el turno cuarto a la categoría ele Magistrado de término a D.Antonio Falcan y Juan. Página 1307.
Otro ídem id: a la ídem de ascenso a D. José González Llana y Fagoaga. Página 1307.
Otro nombrando Magistrado de la Audiencia provincial de Santander a D. Juan Muñoz y García. —  Página 

1307.
Otro promoviendo en el turno segundo a la plaza de Magistrado de entrada a D. Mariano Luján y  Vicent. 

Página 1307.

Otro nomprando para la Cmonjía vacante en la Santa Iglesia Catedral, de Avila a D. Eduardo Martín González.—Página 1307.Otro concediendo libertad condicional a los peñados que se indicrmí—Pú - ginas 1307 y  1308.

Ministerio de la Guerra.

Real decreto concediendo la Gran Cruz de la Orden del Mérito Milita.sr. al General del Ejército francés Mr. R. Monhoven.— Página 130.8.-Otro autorizando al Ministro de la Guerra para que por d  servicio de Aviación Militar sé adquieran, por. gestión directa, ocho motores Na* pier Lion 450 C. V.—Página 1308.
Ministerio de Marina.

Real decreto disponiendo ceso en el cargo de Eventualidades el Contraía mirante I>. Manuel Fernández Ál- 
meyda,.— Página .1308.Otro nombrando Jefe de la.división de cruceros al Contralmirante D. Manuel Fernández Almeyda. —  Pági
na 1308.Otro disponiendo cese en el cometido de Auditor de la jurisdicción de Marina en la Corte el Auditor general de la Armada D. Miguel Sánchez y  Jim énez.— Página 1308.

Ministerio de Hacienda.

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda para declarar subsistente la franquicia arancelaria aplicada a los automóviles importados por los Agentes diplomáticos extranjeros.— Páginas 4308 y  1309.Otro noipprando Vocales suplentes representantes del Ministerio de Hacienda en el Jurado Mixto Central de Utilidades a D. Benjamín B. Monfort y Romani y  a D. Angel Pérez Alvar ez.— Página 1309.Otros concediendo los suplementos de crédito, créditos extraordinarios y transferencias de crédito que se. in dican, para satisfacer los conceptos

que se mencionan.— Páginas 1309 <$' 
,1 31 1 . ‘ .. yOtro ídenj a la Diputación provincia^ m  Giiadalajara la exención djel irn^ puesto de Derechos reales que h u í  biera de satisfacer para la adquU sición de parte, de. una finca deno minada “El SéjTqnillo”, en el tér<\ mino municipal de dicha provincia,y.,

.. Página íá l l*  -• r . .
Otro declarando exandé Derechos reales la cesión &  iá, a favor dé la Asamplea Supremaf de la Cruz Roja Española, del Hos-< pitaí denominado jesús, María $  José en Ceuta.— Página 1311.

Otro autorizando a la Dirección general de la Fábrica da Moneda y Tim< tjre para cohtmtar, mediante su* basta pública, el suministro de car* bón de brezo durante el segundo semestre del año actual y los arios 
1928 y  1929.— Página 1311. t, «

\Ministerio de la Gobernacion '
Reales decretos autorizando a la Cora.-  j páñíá italiana ‘del Cav\ Telegrafici \ Sottomprini, de Roma, para hacer el j amaonre de los cables que se indi- j can.— Páginas 1311 y  1312. )Otro concediendo la Gran Cruz de la [ Orden Civil de Beneficencia, con i distintivo blanco, a la Reverenda j Éernyma Josefina A g u em , Supe-  I Hora del Hospital Español en Bue- j nos Aires.— Páginas 1312 y  1313. jOtro nombrando Comisario de según-  j da clase del Cuerpo de Vigilancia i a D . Iiavión Éjángp Santa Coloma, i que lo és de tercera.—Página 1313, v

Ministerio de Fomento. -

Real decreto concediendo la Gran: Cruz de la Orden Civil del Méii fo * Agrícola a D. Antonio Zurita Vcr&. Página 1313.
Otro nombrando Inspector general, Jefe de Administración de tercera; clase del Ciierpo de Inspectores de,. 

Higiene y Sanidad -0%Inspector del rhjsñip.Cuéí'po u J m s S t
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tos Arán San Agustín. —- Página 
4313.

Oír o co7i firmando en el cargo de De
legado regio de la Confederación 

9 -Sindical Hidrográfica del Segura a 
D. Alfonso Pardo y Manuel de Vi- 
llena, Maraués de Rafal. — Paginas 
1313 y 1314.

Otro nombrando Delegado de: Fornen* 
ío en la Confederación Sindical Hi
drográfica del Segura a D. Francis
co García de Sola.—Página 1314.

Oíros idean Ingenieros Jefes de segun
da clase del Cuerpo de Montes a 
D. Gerardo Soubrier y López y a
D. Tomás de Yillaniieva" y Aldar__
Página 1314.

Presidencia del Consejo de Ministros
fíe al orden concediendo el reingreso 

en el Cuerpo de Porteros de tos Mi
nisterios civiles al Portero tercero, 
excedente, Julio Alonso Luelmo.— 
Página 1314.

Otra, circular, disponiendo que para la 
tramitación y despacho de las ins- 

J tandas solicitando la Medalla de la 
Paz de Marruecos, se tengan en 
cuenta las normas que se indican. 
Página 1314,

; Ministerio de Gracia y Justicia.
leal orden concediendo el reingreso 

JA J¡£TreZ9' Judicial a D. Pedro 
'puaue Rodríguez', Juez at primera

. -  insíanda.— Página 1314.
f e  -  disponiendo se publique en e&te 

per ío ¿pico oficial la declaración de ; 
aptitud- ¿vara el ascenso de D. Ra
fael Serrá MMHguez, Juez de as
censo,—Páginas i 314 y 1315.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden abriendo un nuevo con

curso entre propietarios sobre e 
arriendo de un local ¡jara instalm 
en él parte del Gabinete Central ch 
Identificación de la Dirección gene
ral de Seguridad.—Página 1315.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden relativa a la adquisición 
por el Estado de los Archivos de la 
Casa ducal de Osuna,—Páginas 1315 
y 1316.

Ministerio de Trabajo, C om ercio  
e Industria.

Reales órdenes declarando beneficia
rios del Régimen de Subsidio a las 
familias numerosas a los señores 
que se mencionan.—Páginas 1316 a 
1319.

Otra creando circunsiancialmenie, pa
ra la actual campaña azucarera, una 
Comisión Arbitral, mixta encargada 
de intervenir en el cumplimiento dé 
los contratos entre los productores 
de remolacha y las Empresas ña- 
boradoras de azúcar en las provin
cias de Madrid, Toledo y Guadala- 
jara.—Página 1319.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  C o n se jo  d e  M in is 
t r o s .— Dirección general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.— Con- \

vocando a oposiciones, que se han 
de celebrar en el mes de Enero pró-¿. 
ximó, con ameglo al Cuestionario 
de materias que se publica, para, 
proveerr una plaza de Asirónrno dé 
entrada del Observatorio Astronó-i 
mico de esta Corte.—Página 1319',

E s t a d o . —  Cancillería. —  Anunciando, 
que S. A. el Bey de Túnez ha rali-i 
ficado el Convenio Internacional re-i 
lativo a la circulación por carretón 
ras, firmado en París el 24 de Abrid 
de 19126 .—Página 1326.

Idem que el Gobierno de Bélgica hd 
notificado al de Francia ¡a adhe-i 
sión del Congo belga y del territo-> 
rio bajo mandato de Ruanda-Unm* 
di, al Convenio Sanitario Interna-* 
cional de 17 de Enero de 1912.-^4 
Página 1320.

Idem que el ídem de Hungría ha ra 
ti ficado el Acuerdo Internacional 
para la creación de una Oficina In-* 
temocional del Vino, firmado ety 
Pa?ds el 29 de Noviembre de 1924.; 
Página 1320.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general dé 
Administración. — Prorrateo entré, 
los Ayuntamientos que se indi casi 
para la concesión de dos rnensuMfe 
dad.es de socorro a la viuda e hijoé, 
del Secretario que fué del de Cubd 
de Bureba {Burgos), D. José Lope4 
Peláez.—Página 1320.

A n e x o  ú n ic o  —  B o l s a . — S u b a s t a s »— s
A  DMINÍSTRACIÓN PROVINCIAL.— A n UN^  
CIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.— I
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s . J

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  Co n t e n -*
CIO SO A D MI NIS TRATIVO DEL TRIBUNA^
S u p r e m o .— Pliego 5. í

 P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, $. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
do la Augusta Real Familia, continúan 
mm novedad en £u importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJOPRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL DECRETO 
Núm. 2.012.

Queriendo dar un alto teisfimonió 
del profundo dolor que ña causado en 
Mi Real ánimo el fallecimiento del 
Sr. D. Jorge Roa, Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de 
¡Colombia, así como patentizar los 
¡amistosos sentimientos que profeso a 
la Nación que tan dignamente ha re-* 
presentado; de acuerdo con .Mi fion-* 
tejo de Ministros,

¿Vengó en decretar Jo ¡siguiente;]

Artículo único. Be tributarán al 
cadáver del Sr. D. Jorge Roa, Enviad 
do Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de Colombia, las honras 
fúnebres que la Ordenanza señala para 
el Teniente general de Ejército.

Dado .en Palacio a treinta-de No
viembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
M  Prestí! ente dc-1 Consejo de Ministros*

M i g u e l  P r im o  d b  R iv e r a  y  O r b a n e j á .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 

Núm. 2.013.

De conformidad con lo dispuesto eii 
los artículos 3.° y 9.° del Real decreto- 
ley de 15 de Agosto último. y< acce
diendo a lo ¡solicitado por D. José Vi
llalba Marios, Magistrado de término, 
que sirve el cargo de Presidente Pe 
Sala de la Audiencia territorial de 
Cáeeres,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Magistrado de la de Granada, ¡var

eante por defunción de D. Bonifacio! 
Al\*arez, í4

Dado en Palacio a veintinueve dó. 
Noviembre de mil novecientos veintLC 
siete. ■ - :;| *

ALFONSO D -■ i
El Ministro de Gracia y  Justicia, '

G a l o  P o n t e  E s g a r t í n .

Núm. 2.014.
Pe conformidad con lo dispuesto eií 

los artículoss 3.° y 9.° del Real decreto-: • 
ley de 15 de Agosto último, y acee^ 
diendo a lo solicitado por D. Arcadio 
Conde Otegui, Magistrado de ascenso^ 
que sirve el cargo de Juez Presiden-* 
te del Tribunal Industrial de est$ 
Corte, I

Vengo en nombrarle para la ¡plaza1 
de Presidente de Sala de la Audi en-: 
cia territorial de Cáceree, vacante po© 
haber sido también nombrado para 
otro cargo D. José Villalba.

Dado en Palacio a veintinueve d§ 
Noviembre de mil novecientos v.emtfe 
siete. i

ALFGNSO v. ..
m Miniar© dft Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .
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N ú m . 2 0 1 5

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 3.° y 9.° del Real decretos 
l ey de 15 de Agosto último, y acce
diendo a lo solicitado por D. Zoilo 
Rodríguez Porrero, Magistrado de tér-* 
.mino, con destino en la Audiencia te
rritorial de Madrid,

Vengo en nombrarle para la plaza 
¡de Juez-Presidente de] Tribunal In
dustrial de esta Corte, vacante por 
haber sido también nombrado para 
otro cargo D. Arcadio Conde.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos veintin 
Vierte.
, . ALFONSO

13 Ministro de Gracia y Justicia,
l Galo Ponte Es; artín.

Núm. 2.016
De conformidad con lo dispuesto' en 

l os artículos 3.° y 9.° del Real decreto- 
ley de 15 de Agosto último, y acce
diendo a lo (solicitado por D. Juan 
Brey Guerra, Magistrado de entrada, 
con destino en la Audiencia provin
cial de Bilbao,

Vengo en trasladarle a igual plaza 
'de la territorial de Madrid, vacante 
por nombramiento para otro cargo de 
D, Zoilo Rodríguez.

Dado en Palacio a veintinueve da 
Noviembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
Ü tfinlstre de Gracia y Justicia,

Galo P onte Escartín.

Núm. 2.017.
De conformidad con lo dispuesto' en 

e1 artículo 10 del Real decreto-ley de 
15 de Agosto último y con lo infor- 
Jnado por las entidades a que se (re-* 
jfiere dicho artículo,

Vengo en nombrar para la plaza' de 
Magistrado de la Audiencia provincial 
de Jaén, vacante por traslación de' don 
Juan Muñoz, a D. Manuel Muñoz Gon
zález, Magistrado de término, -con des
tino en la Audiencia provincial de 
iesta Corte.
* Dado en Palacio a veintinueve de 
Noviembre de m il novecientos veinti- 
l í e t e ,  ■ i ; y

ALFONSO
M  Ministra d« Gracia y Justicia,

Galo Ponte Escartín,

Núm. 2.013.

De’ conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 3.® v  $,° del Real decreto-

ley de 1'5 de Agosto último, en rela
ción con el 45 de la ley Adicional a la 
Orgánica del Poder judicial y el 4.° del 
Real decreto de 30 de Marzo de 1915, 

Vengo en promover en el turno 
cuarto a la categoría de Magistrado 
de término, en la vacante producida 
por defunción de D. Bonifacio Alva- 
rez, a D. Antonio Falcón y Juan, Ma
gistrado de ascenso que sirve el cargo 
de Juez de primera instancia e ins- 
trueción del distrito de Palacio, de esta 
Corte, y ocupa el número 1 en el esca
lafón de los de su categoría declarados 
aptos para el ascenso por el Consejo 
Judicial, cuyo funcionario pasará a 
servir el cargo de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Madrid, vacan
te por nombramiento para otro cargo 
de D. Manuel Muñoz.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos vein
tisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia f  Justicia,

Galo Pon Escartín.,

Núm. 2.013.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 3.° y 9.° del Real decreto- 
ley de 15 de Agosto último, en rela
ción con el 44 de la. ley Adicional a 
la Orgánica del Poder judicial y el 8 o 
del Re,al decreto de 24 de Septiembre 
de 1889,

Vengo en promover en el turno ter
cero a la categoría de Magistrado de 
ascenso, destinándole, a su solicitud, 
a la plaza de Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio, de esta Cor
te,, vacante por haber side también 
promovido D. Antonio Falcón, a don 
José González Llana y Fagoaga, Ma
gistrado de entrada, que sirve su car
go en la Audiencia provincial de San
tander, y ocupa el número 1 en 01 es
calafón de antigüedad de servicios en 
la carrera entre los de su categoría de
clarados aptos para el ascenso por el 
Consejo Judicial.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos vein
tisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia»

Galo Pont»  Escartín.

Núm. 2.020.

De conformidad con lo dispuesto en 
loe artículos 3.° y 9.<> del Real decreto- 
ley de 15 de Agosto último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Andiienria rmrvineia]

de Santander, vacante por promaeióñ 
de D. José González Llana, a D. Juan 
Muñoz y García Lomas, Magistrado 
entrada electo de la provine; a] <1$ 
Jaén. , ;,;;

Dado en Palacio a veintinueve 
Noviembre de mil novecientos veÍBHí 
ti si etc. u

ALFONSO ;
EJ. Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte E scartín,

Núm. 2.011.

De conformidad con lo dispuesto
 

creto-ley de 15 de Agosto último, en 
relación con el 43 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial y el  
4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1916,

Vengo en promover, en el turno se-:, 
gundo, a la categoría de Magistrado; 
de entrada, en la vacante producida; 
por haber sido también promovido' 
D. José González Llana, a D. Mariano 
Luján y Vicent, Juez de término qué 
sirve el Juzgado de primera instancia' 
e instrucción del distrito del Norteó 
de Alicante, y  ocupa el número 1 en 
el escalafón de los de su categoría! 
declarados aptos para el ascenso por!, 
el Consejo judicial, cuyo funcionario1 
pasará a servir la plaza de Magistral 
do de la Audiencia provincial de BU-; 
bao, vacante por nombramiento .par#’ 
otro cargo de D. Juan Brey.

Dado en Palacio & veintinueve dé; 
Noviembre de mil novecientos veinA 
tisiete. )

ALFONSO. ;
El Ministro d© Gracia y Justícias

Galo Ponte E scartín.

Núm. 2.022.
Vengo en nombrar para la Canon- 

jía  vacante, por promoción de don 
Eduardo del Campo, en la Santa Igle
sia Catedral de Avila, a D. Eduardo 
Martínez González, propuesto en pri- 
me:r lugar por el Tribunal de oposk 
ción con arreglo al Real decreto eoñV 
cordado de 6 de Diciembre de t8S8y 

Dado en Palacio a veintinueve ¿él.' 
Noviembre de mil novecientos vein
tisiete. ;

ALFONSO'
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte Escartín,

N úm , 2.023
Vistas las propuestas correspon

dientes al



13 0 8  1 D iciem bre 19 2 7   G a ce ta  d e M ad rid .-N ú m . 335

19&7, formuladas por las' Comisiones 
provinciales dé libertad condicional a 
favor de los reclusos que, sentencia
do  ̂ por los Tribunales “diel fuero, or
dinario, se'hallan en -el cuarto perío
do penitenciario y llqvan ■extinguidas 
las tres cuartas partes de .sus conde
nas' : ~

•Vistos el informe emitido por i a 
Comisión ,asesora del Ministerio de 
Gracia y Justicia, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 4.9 de la 
ley ele 23 de Julio dé 1914 y depRe- 
gl amerito para su ejecución de 28 de 
Octubre del mismo año y en conso
nancia, con el Real decreto de 25 de 
Abril de 1921, en armonía con la pro
puesta y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros y de 
acuerdo con éste,

Vengo en conceder libertad condi
cional a los penados que, con expre
sión de los establecimientos en que se 
encuentran, a continuación se men
cionan:

Reformatorio de adultos de Alican
te: Antonio García García, Santos 
Tenza*Sanz, Manuel Candela Galipien- 
so, Diego López Morcillo, Jaime Llu- 
mell Amat, Francisco Miñarro Gonzá
lez, Manuel Pérez García, Manuel Ma
ría Barreal Rodríguez, Nemesio Pal
mero Rodríguez, Antonio Segura. L i
mones, José Fernández de Jesús, En
rique'‘Manuel Caride González, Rafael 
Giner Torregrosa, Antonio González 
daba, Diego López Romero, Victoriano 
Melgar Turiel y Luis Medina Bárriuso.

Prisión provincial de Almería: Ma
riano Fernández Murcia y Juan Ma
nuel Echenique Navarrete.

Prisión Central de Burgos: Gerardo 
Caamaño Piñeiro, Antonio Martí Oli
ve,t, Jaime Amorós Calvet, Lorenzo 
Velasen Vega, Baldomero Torregrosa 
Yilaplana, Aureliano Armeintia Perea, 
Manuel. Herrador Iniesta, Vicente 
González Domínguez, Juan Pérez Mar
tín, Pedro Ballestee Durán, Angel 
Puertas Cabañas y Anión?o Martin 
Fernández.

Prisión Central del Puerto de Santa 
María: Diego Pozo Valero, Juan tSo- 
laz Lloria,, Migue,1 Ruiz Zafra, José 
Luis Moya Contreras, Moisés Fernán
dez Sardón, Juan de Dios Colí Aiba- 
üalejo y Antonio Barrionuevo Martín.

Prisión Central de Figueras: Ma- 
miei Cordero Rueda.

Escuela Industrial de Jóvenes de 
Alcalá de Henares: Juan Sanz Alda, 
Lorenzo León Palacios, Manuel Serra
no Mayor y Antonio Serrano Mayor.

Prisión Central de Cartagena: Leon
ilo  Crespo González

Prisión Provincial de Falencia: 
Apelio Martíiy Ramos.

Reformatorio de mujeres de Segó- * 
yia: Dolores Agilitar Díaz.

Reformatorio de adultos de.Ocaua: 
Antonio Palmero Rodríguez y Gumer
sindo González Carás.

La libertad condicional que el pre
sente 'Decreto concede ha do enten
derse aplicable, a lá pena principal, 
que actualmente extingue cada reclu
so, y no a cualquier otra pena o res
ponsabilidad a qué se halle sentencia
do y que posteriormente deba cum
plir, aunque le haya sido impuesta 
por la misma sentencia que aquélla, 
en consonancia a lo establecido én el 
artículo 2¡9 del Reglamento de 28 de 
Octubre de, 1914 y el 2.° dol Real de
creto de 8 de Febrero de 1915.

Dado en Palacio a veintinueve do 
Noviembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
8i Ministro de Gracia y Justicia*

Galo  Ponte  E scartín.

MINISTERIO DE  LA GUERRA
REALES DECRETOS 

Núm. 2.024.
. En atención a las circunstancias 

que concurren en el’ General del 
Ejército francés Mr. Monhoven,

Vengo en concederle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
designada para premiar servicios es
peciales.

Dado en Palacio a treinta de No
viembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Sms* O ’D o n n b l l  V a r g a s ,

N úm. 2.025.
Con arreglo a io que determina Mi 

Decreto de 18 de Septiembre de 1923, 
a propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Arengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que por el , 
Servicio de Aviación Militar se ad
quieran, por gestión directa, ocho 
motores Napier Lión, 450 C. V.. con 
cargo a los fondos de Aeronáutica.

Dado en Palacio a treinta dé No
viembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D g n n k l l  V a r g a s .

MINISTERIO DE MARINA

 REALES DECRETOS 

Núm. 2.025.

A propuesta ; del Ministro de Ma
rina,

Véngo en disponer cese en el cargo 
de Eventualidades el Contralmirante 
D. Manuel Fernández Almeyda.

Dado en Palacio a veintitrés de. No
viembre de mil nov-e-cieníos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro db Marín»,

H o n o r io  C cp.n e j o  y  Ca r v a j a l .

Núm. 2.027.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo én nombrar Jefe de la D ivi

sión de cruceros ail Contralmirante 
D.vManuel Fernández Almeydoa.

Dado en Palacio a treinta de No
viem bre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO ;
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

Núm. 2.028.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en disponer cese en el come

tido de Auditor de la Jurisdicción do 
Marina en la Corte el Auditor gene
ral de la Armada D. Miguel Sánchez 
y Jiménez, quien continuará en el 
cargo de Asesor general del Minis
terio.

Dado en Palacio a treinta dé No
viembre de mil novecientos veinti
siete. 1

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Gá r v á j a l .

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION

SEÑOR : Entre, las franquicias de de
rechos de importación establecidas en 
la disposición segunda ele los Arance
les de Aduanas, figura la de efectos 
para él Cuerpo .diplomático extranje
ro, con arreglo a los Convenios vigen
tes; y el artículo 121 de las Ordenan
zas de la Renta, desarrolla dicho pre
cepto, indicando la forma de realizar 
lós despachos y limita la aplicación de 
este beneficio a los efectos une loa
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Agentes diplomát icos extranjeros in
troduzcan para siu uso propio o el ele, 
su familia.

Con arreglo a este régimen, se ‘im
portan coches automóviles? gue, ,en al
gunas ocasiones, los .referidos. Repre
sentantes diplomáticos, después'^de 
utilizarlas alg'ún tiempo, los enajenan 
a . particulares; y, en tales casos, s-ê  
y i ene practicando su aforo con pag04 
'de los derechos arancelarios cprres- 
pondientes, por dejar cíe reunir la con
dición de uso particular o familiar 
indicada anteriormente, y  se expide 
la certificación de adeudo necesaria 
para la matrícula de los coches por 
sus adquirentes.

Pero con frecuencia ocurre que es
tas ventas se realizan cuando por el 
mal estado en que los automóviles se 
encuentran, por el tiempo transcurrí- " 
ido desde la importación, rio resultan 
ya utilizables por los diplomáticos que 
los importaron y por ello el tener que 
hacer efectivos los derechos de Aran
cel, dificulta-y aún llega a im posibili
tar la operación, ya que su importe 
resulta desproporcionado a] valor de 
los coches en el momento de su enaje
nación, y en ocasiones incluso és ma
yor que éste.

Tal inconveniente, que impide toda 
utilización de los coches por los Re
presentantes diplomáticos, ya que los 
compradores, necesitan tenerlos en 
«condiciones de despacho aduanero que . 
los permita matricularlos a su nom
bre, sólo puede evitarse estableciendo, 
para estos casos, la facultad de conce
der que la franquicia arancelaria, apli
cada en la importación en régimen di
plomático, subsiste, a pesar de la ven
ta del coche, beneficio que se limita
ría a aquellas naciones que concedie
sen trato de reciprocidad en esta ma
teria a los Representantes diplomáti
cos españoles.

Al efecto, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de Y. M. el adjunto De
creto.,

Madrid, 29 de Noviembre de 1927.

SEÑOR:
A h. R. P. de Y. M..

3 Q P í  O A L V O S O T E L Ó .

REAL DECRETO 
i ñúm.  2,©29.

A propuesta del Ministro dé Hacien
da y de acuerdo con Mi - Consejo de 
Ministros, . ........

Vengo en decretar lo siguiente':
Artículo L° Se autoriza,., ai Minis

tro de Hacienda para declarar subsis
tente la franquicia arancelaría apli-

! cada a los automóviles importados por 
los Agentes diplomáticos extranjeros, 
con arregló'al artículo í 21 de las Or
denanzas *de Aduanas, en caso de en- 
ajenación o venta de los. mismos ajpar- ¿ 

.ticulares', por razón de notorio demé- „ 
rito producido por el uso, previa p e - , 
’ tición en ^cada ca s o 'y  mediante las 
comprobaciones-que estime oportunas.

Artículo 2.° Lo anteriormente dis
puesto se aplicará a los Representan
tes diplomáticos de las n'acion.e§ oque 
otorguen análogo beneficio a los d i
plomáticos 'españoles.

Dado en 'P alacio  a veintinueve de4*1 -
Noviembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
W. .Míaistro de MaeleBéa,
José  Ca l v o  So telo .

EXPOSICION
SEÑOR: Próximo a comenzar su 

actuación el Jurado Mixto Central de 
Utilidades, y siendo de notoria con
veniencia que aquélla, no se interrum-" 
p¡a en casos de ausencia o enferme-' 
dad de alguno de Tos Vocales- Repre
sentantes del Estado que. del mismo 
forman parte, el Ministro que suscri
be, de conformidad con lo estableci
do en el artículo 18 del Reglamento 
del Concierto económico con las Pro
vincias Vascongadas, de 24 de Diciem
bre de 1926, tiene el honor de som«e- 
te-r a la aprobación de Y. M. el (si- 
guien'c proyecto de; Real decreto.

Madrid, 22 de Noviembre de 1927.
SEÑOR:

A L. H. P. d* V. M.f 
. José Ca lv o  So telo .

REAL DECRETO 
Núm.  2.030.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda. -

Yengo en nombrar Vocales suplen
tes, represen!antes del Ministerio ele 
Hacienda en el Jurado Mixto Cení ral 
de Utilidades a D. Benjamín B. Mon- 
fort y Romaní, Ingeniero Industrial, 
y a D. Ángel Pérez Alvarez, Profesor 
mercantil, ambois Jefes de Adminis
tración de sus respectivos Cuernos en 
el Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio a veintinueve de 
.'Noviembre de mil novecientos veinlE  
siete. ¡ :

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

REATES DECRETOS 

Númv 2.031.
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con Mi Consejo do- Slix 
nistros y de conformidad con MI 
creto do 30 de Septiembre dé 1923f 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se, concede tm|. 

/transferencia de crédito de 
pesetas al vigente presupuesto de gas
tos de la Sección 6.a, u Ministerio 
la Gobernación” , dentro del capHuhr 
34, 14 Guar d ia. c iv ilA cu a rte la m ie n to ”* 
del artículo*2.°, “ Dietas, pluses y asig
naciones de •residencia” , al aítículov í:\ 
“ Alquileres, reparaciones y cále fac
ción ” , concepto “ Para equivalencia d& 
Pabellón o casa al personal de }m 
Guardia civil, etc*., etc.” .

Dado en Quintani'lla íToledo) a álm  
y á tóve  d e . Noviembre de mil -novan 
cientos veintisiete.

AÍFO ArSO
Ifl Ministro de Hacienda, l

Ca l v o  Sotelo

Núm. 2.032.
A propuesta del M inistro de Jla-í 

eiqnda, de acuerdo con Mi Consejó 
de M inistros, y de conform idad con. 
lo in form ado por el Tribunal Su
prem o de la Hacienda pública y p# f 
la m ayoría de lá Sección  de H ácM # 
da y T rabajo  del P leno del Conseja - 
de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtícu lo 1.° Se concede un suple-* 

m entó de crédito de 25.000 p eseta í 
al crédito extraordinario otorgado p o f  
Real decreto de 26 de Abril último. & 
un capítulo adicional de i vigente pre
supuesto de gastos de la Sección S.% 
“ Ministerio de la Gobernación” , para 
satisfacer los gastos inherentes al 
transporte de obreros españoles' sin 
trabajo en Francia, desde la frontera 
a las regiones de su naturaleza.

A rtícu lo 2.;° El im porte del an
tedicho suplem ento de crédito se cu
brirá en la form a determ inada por 
el artículo 41 de la vigente ley de 
Adm inistración  y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Dudo en Palacio a veintitrés de 
Noviembre de mil novecientos veili
tis i ele.

ALFONSO
R! Ministro de Hacienda,

J o sá  Ca l v o  So t e l o .

Núm. 2 0 33.
A propuesta del M inistro de Ha

cienda, de acuerdo con Mi C onsejo  
de M inistros, y de conform idad con 
lo in form ado por el Tribunal Su
prem o de la Hacienda p ú b lica ^  ¿ ó ¡  
la mayoría de la
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da y Trabajo de! Pleno del Consejo 
de Estado,

Vengo en decretar lo ai guíente:
Arlíeulo i S i  concede un suple

mento de audito «k 1.1,1,880,1  ̂ pese
tas ai figurado o ti el •'a pitillo I4? 
“ Olimpo de Curnbinrroa. —  Gastos 
diversos” , aHieulo 8.° “ CTutts y pre
mios de roui minche” del vigente 
presupmeslo de hi Sección 11, uGas
tes de lien ti »nf ubuemnes y Rentas 
púhLeaGk

Arlan] o 2-.° El importe del an
tedicho' suplemento de crédito se cu
brirá en la- forma determinada por 
el artículo 41 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública,

Dado en Palacio a veintitrés dé 
Noviembre de mil novecientos vein
tisiete.

ALFONSO
E! Ministre de Hacienda,

■ J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

N úm . 2.034.
A  propuesta del Ministro de lía’- 

ciencia, de acuerdo con Mi Conseja de 
Ministros, y de conformidad con lo 
informado por el Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública y por la ma
yoría de la Sección de Hacienda y 
Trabajo del pleno del Consejo de Es
tado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se conceden dos su

plementos de créditos, importantes 
en junto 3.420,70 pesetas, al vigente 
presupuesto de gastos de la Sección 
9A, “ Ministerio de Trabajo. Comercio 
e Industria” , en la forma que sigue: 
629.04 pesetas al capítulo 7-°, artícu
lo l.\ “ Inspección del Trabajo.— Sec
ción Central”, concepto 2.°, “ Para au
mento de gratificaciones por años de 
servicios”, y 2.791,66 pesetas al figu
rado en el mismo capítulo 7.-°, artícu
lo 2,°, l“ Inspección regional y provin
cial” , concepto 2.°, “ Para aumento de 
gratificaciones por años de servicios” .

Artículo 2.° El importe de los an
tedichos suplementos de créditos se 
cubrirá en la forma determinada por 
el artículo 41 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda públicá.

Dado en Palacio a veintitrés de No
viembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro de Maci&&{l¡&,

Jo sé  Ca l v o  So telo .

Núm. 2.035.
Á  propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Consejo de

Ministres, y de conformidad con lo 
informado por el Tribunal Supremo; 
de la Hacienda pública y por la ma
yoría de la Sección de Hacienda y 
Trabajo del pleno del Consejo de Es
tado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° . Se concede un crédito 

extraordinario de 500.000 pesetas a un 
capítulo adicional del vigente presu
puesto de gastos de la Sección 4.a de 
Obligaciones de ios Departamentos 
ministeriales, “ Ministerio de la Gue
rra” , para atender a los gastos de Ac
ción Social, Retiro obrero e Impre
vistos derivados del Servicio de In
dustrias militares de Artillería.

Artículo 2.° El importe del ante
dicho crédito extraordinario se cu
brirá en la forma determinada por el 
artículo 41 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Dado en Palacio a veintitrés; de No
viembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSQ
Mí Ministro áe Hacienda,
Io%É Calvo Sotelo .

Núm.  2.036.
Á propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y de conformidad con lo 
informado por el. Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública y pee la ma
yoría de la Sección de Hacienda y 
Trabajo del pleno del Consejo de Es
tado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1-° Se concede un crédito 

extraordinario de 452.188,27 pesetas 
a un capítulo adicional que se figu
rará en el presupuesto vigente de la 
Sección 11, "Gastos de las Contribu
ciones y Rentas pública/s”, con la ex
presión “ Para devolver a la Compa
ñía Hispanoamericana de Electrici
dad, S. A., ingresos indebidos reali
zados en el año 1924 por la contribu
ción de Utilidades sobre sus benefi
cios del año 1921” .

Artículo 2.° El importe del ante
dicho crédito extraordinario se cubri
rá en la forma determinada por el 
artículo 41 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Dado en Palacio a veintitrés de No
viembre de mil novecientos; veinti
siete.

ALFONSO
El Ministre d« Hacteaáa»

Jo¡sá Calvo  Sotklo,

Núm. 2.037.

A propuesta del Ministro de HaV 
cienda, de acuerdo con Mi Consejo dg 
Ministros y de conformidad con lo iris 
formado por el Tribunal Supremo dé( 
la Hacienda pública y por la mayoría 
de la Sección de Hacienda y Trabajó 
del Pleno del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente:■ 
Artículo i.° Se concede un crédito 

extraordinario de 750-000 pesetas 
un capítulo adicional del vigente pr'e-̂  
supuesto de gastos de la Sección 4A 
de Obligaciones de los Departamos 
too ministeriales, “ Ministerio de i$ 
Guerra” , para satisfacer a la Juntaí 
Mixta de Urbanización y Acuartela» 
miento de Barcelona la aportación def 
Estado correspondiente al ejercicio 
económico en vigor. ; j

Artículo 2> El importé clel anté-i 
dicho crédito extraordinario se cuA 
brirá en la forma determinada por e| 
artículo 41 de la vigente ley dja Adn; 
ministración y Contabilidad de la Ha^ 
cienda pública. * j

Dado en Palacio a veintitrés de No** 
viembre de mil novecientos yedntl-! 
siete. ' ■. . ; tjj

ALFONSO 1
El Ministro KaeiméUti 1

.. Jo sé  Ca l v o  So telo .

Núm.  2.033.
A propuesta del Ministro de Há# 

cienda, de acuerdo con Mi Consejo dej 
Ministros y de conformidad con iMjj 
Decreto de 30 de- Septiembre, de 4923  ̂

Vengo en decretar lo siguiente:; j 
Artículo único. Se concede uná¡ 

transferencia de crédito de 7.912,5<| 
pesetas al vigente presupuesto de gas-J 
tos de “ Obligaciones de los Departa# 
montos ministeriales, de la Sección 15$ 
“ Obligaciones a extinguir de los Dé-| 
parlamentos Miniisteriales ” , car f tu-á 
lo 3.°, “ Ministerio de Gracia y Jus-j 
ticia— Personal excedente a extin# 
guir” , artículo 1.°, “Tribunal Supre# 
m o”, a la Sección 3.a, “Ministerio d| 
Gracia y Justicia” , capítulo 3.°, “Ad4 
ministración de Justicia.—Personal’*! 
artículo 2’.°, “ Personal de Audiencia! 
territorialeis-, provinciales y Juzgados’*! 
con destino al pago de haberes de do| 
nuevos Magistrados en la Audiencia 
de Santa Cruz de Tenerife, la 12<0Q(|¡ 
pesetas anu aléis1 y la asignación po^ 
residencia correspondiente durante él 
último tripaestre del año. SconúinipS 
m  vigor. ■

DiridQ en Palacio a veintitrés rdé NidH
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viembré íto mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO:
El Ministro d® Hacienda,

José Calvo Sotelo,

N ú m . 2039

A propuesta del Ministro1 de 0a-4 
éienda, de 'acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y de conformidad c,<on .Mi 
Decreto de 30 de Septiembre de 1923, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se conceden dos 

transferencias de créditos, importan
tes en junto 40-000 pesetas, al vigen
te presupuesto de gastos de la Sec
ción 3.a de Obligaciones die jos De-*' 
parlamentos ministeriales, “ Mini,ste- 
tío  de Gracia y Justicia”, capitulo 5.°, 
L“ Gastos comunes a la Administración 
Central y a los Tribunales’"', artícu
lo 5.°, “Dietas y asistencias”, en la 
forma siguiente: 20.000 pesetas de la 
misma Sección 3.a, capítulo 5.°, ar-*j 
iículo 1.°, “ Consejo Judicial” , y 20.000 
pesetas de la Sección 15j, “Obligación 
pes a extinguir de los Departamentos 
ministeriales”, capítulo 3-°, “Ministe
rio de Gracia y Justicia.—Personal 
'excedente y a extinguir”, artículo 1.°, 
c“Tribunal Supremo.—Excedentes for
zosos” . *

Dado, en Palacio a veintitrés de No
viembre de mdl novecientos veinti
siete. ;

- ALFONSO
i M  Ministro á®
D- José Calvo  Bótelo.

Núm. 2.040.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mí Consejo 
;de Ministros, y do conformidad con 
lo informado por el Tribunal Su
premo do la Hacienda pública y por 
Ja mayoría de la Sección de Hacien
da y Trabajo del Pleno del Consejo 
de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.® Se concede un suple

mento de crédito de 212.500 pesetas 
al figurado en el capítulo 3.°, artícu
lo únicoj “Servicios de Artillería” ,' 
del vigente presupuesta de gastos do 
la Sección 13, “Acción en Marrue
cos.— Ministerio de la Guerra” .

Artículo 2.° El impoHe del an
tedicho suplemento de crédito se cu
brirá en la forma determinada por 
5el artículo 41 de la vigente ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Dado en Palacio a veintitrés de

Noviembre de mil novecientos vein
tisiete,

ALFONSO
M Ministro Haefataéfaí,

J o s é  Ca l v o  So t k l ®. ?

Núm. 2.041.

A propuesta del Ministro * le Hacien
da, de acuerdo con Mi Cornejo de Mi
nistros y de conformidad con Mi De
creto de 30 de Septiembre de 1923,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede una 

transferencia de crédito de 4.203 pe
setas dentro del vigente presupuesto 
de gastos de la Sección 10. “ Ministerio 
de Hacienda”, del figurado en el ca
pítulo 7.°, “ Personal administrativo y 
técnico” , artículo 3cv “ Cuerpos de 
Contabilidad del Estado”, ai del capí
tulo 12, “ Gastos diversos” , artículo 
7.°, “ Gastos de oposiciones”, para sa
tisfacer dietas devengadas por el Tri
bunal de oposiciones a plazas de in
greso en el Cuerpo Pericial de Conta
bilidad del Estado, convocadas por 
Real orden de 8 de Febrero de 1928.

Dado en Palacio a veintitrés de No
viembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

José Calvo  Sgtelo,

Núm. 2,042.
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede a favor 

dé la Diputación provincial de Guada- 
lajara la exenpión del impuesto de 
Derechos reales que hubiera do satis
facer por razón de la adquisición de 
parto de una finca denominada El Se
rranillo, sita en término municipal de 
la capital de la provincia, en cuanto 
a la extensión superficial y parte de 
una concesión de aguas que haya de 
cederse por la Corporación provincial 
al Estado, con destino a la instalación 
de un Vivero central.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Noviembre, de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
US. Miuistr© da Rscicíí&a,

José Calvo Sotelq*

Núm. 2.043.
Dé acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Hacienda, 
Vengo en decretar lo. siguiente: 
Artículo único. Se declara exenta

del impuesto de Derechos reales la cén 
sión gratuita a favor de la Asamhleá 
Suprema de la Cruz Roja Española, del 
Hospital denominado de Jesús, María 
y José, de Ceuta, realizada por el emi
nentísimo y reverendísimo Sr. Carde-: 
nal-Arzobispo de Toledo, mediante, es-i 
critura otorgada el 14 de Julio del 
año actual ante el Notario del Ilustre ! 
Colegio de Madrid D, Camilo Avila y ; 
Fernández Henestrosa. i

Dado en Palacio a veintinueve de' 
Noviembre de mil novecientos veiníiAj 
siete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,
José Calvo Sotelo.

nÚm. 2.044*

A propuesta del Ministro de Hacien-{ 
da, de acuerdo con el Consejo de MÍA 
nistros y de conformidad con el dieta-; 
men del Consejo de Estado,

Vengo en autorizar a la Dirección 
general de la Fábrica de Moneda yj 
Timbre para contratar, mediante su-. 
basta pública, el suministro de carbón 
de brezo durante el segundo semestre ' 
del año actual y los años de ¡1928 ; 
y 1929. ' ...

Dado en Palacio a veintinueve de; 
Noviembre de mil novecientos veinti-i 
siete. ;

ALFONSO
El Ministro d@ Hacienda,

José Calvo  Botelo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION i

SEÑOR:’ La Compañía italiana deí'i 
Cay i Telegrafici Sottomarini, de Roma ĵ 
y en su nombre el señor Abogado dois / 
Leopoldo Matos, solicita permiso para y 
el amarre en Málaga de un cable qué i, 
desde este punto termine en Lisboa. [ 

Tratándose de una nueva comunl-; ¡ 
cación entre España y Portugal, qué) 
tanto ha de, favorecer los intereses det
allabas naciones, al mismo tiempo qué ¡ 
establece una nueva vía de salida pá~? j 
ra los telegramas para América, no 
necesario encarecer su importancia^ j 
por lo que el Ministro que suscribí i 
tiene e.1 honor de someter a la aprfe; 
bación de V. M. el adjunto pf^yectS) 
de Decreto.. l¡

Madrid, 29 de ¡Noviembre ág

SEÑOR:
A L, R.
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REAL DECRETO 

. N úm. 2,045.

A propuesta del Ministro de ia Go
bernación, y de acuerdo con el pare- 
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
1.° Se autoriza a la Compañía ita

liana dei Cavi Telegrafici Sottomari- 
ni, de Roma, parp amarrar en la mis
ma caseta/que hoy tiene en Málaga 
un nuevo cable, de un solo conductor 
de línea que, partiendo de dicho pun
to termine en Lisboa.

‘2.° Todos los'gastos de aterrizaje 
y los que ocasione la unión de. la ca
seta de amarre con la estación de la 
Compañía y la más próxima del Esta
do serán de cuenta de la Compañía 
concesionaria. 9

t3.° La Compañía costeará por su 
cuenta todo el material y aparatos 
necesarios para instalarse en su do
micilio. Si por cualquier circunstan
cia llegase a convenirse con la Admi
nistración la instalación de las esta
ciones de, la Compañía en la misma 
casa oficina de las del Estado, todos 
los gastos que se ocasionasen por el 
traslado y nueva instalación serían de 
cuenta de la Compañía, que además 
tendría que abonar a ia Administra
ción una cantidad prudencial por la 
parte de local del Estado que ocupase.

4 .°  La Compañía podrá cursar por 
su cable Málaga-Lisboa el servicio de 
España para Portugal y viceversa, 
percibiendo el Estado español por di
cho servicio las tasas terminales asig
nadas en los Reglamentos internacio
nales. Asimismo se compromete a 
cursar por su cable el servicio oficial 
del Gobierno español, si las circuns
tancias lo hiciesen necesario. Tanto 
las tasas de este servicio como lo que 
habría de percibir la Compañía por el 
servicio particular entre España y 
Portugal, será objeto de un convenio 
especial entre la Compañía italiana y 
la Dirección general de Común Racio
nes.

5.° El personal de transmisión será 
el del Cuerpo de Telégrafos del Esta
do, designado por la Dirección general 
de Comunicaciones^ a petición de la 
Compañía, en las mismas condiciones 
señaladas en el Real decreto de con
cesión de los cables de Málaga a Las 
Islas Azores, de 10 de Abril de 1924.

G.° El Estado designará Interven
tores, funcionarios del Cuerpo de Te
légrafos, que en su nombre controlen 
el servicio de la Compañía, como lo 
hacen ya en la misma oficina de Má
laga y en ías de Barcelona y Canarias.

7 ?° P q|  los telegramas que pa

sen de cable a cable, España per
cibirá un céntimo uro por palabra, 
■como tasa de tránsito, no .pudóen.do 
percibir más que un solo Tránsito si 
el telegrama tópase en más de un 
punto del territorio español,

8.° En caso-dé una guerr-a en  que" 
España estuviese directamente inte
resada, el Gobierno español sé re
serva el derecho de interrumpir o 
ejercer una intervención directa en 
el servicio del cable italiano sin

y

derecho por .parte de ,1a Compañía a 
indemnización - alguna.

9.° La contabilidad se llevará p o r ' 
ambas partes- con arreglo a las dis
posiciones vigentes en la materia.

10. En el caso de que la Compa
ñía ceda la concesión a otra enti
dad, el Gobierno español se reserva 
el derecho de aprobar o 110 e-stfc ce
sión, pudiendo en este último res
cindir este contrato o renovarlo en 
las condiciones que considere con
venientes.

11. Las cuestiones entre ambas 
partes se decidirán por los trámites 
que las disposiciones vigentes esta
blecen, o en lo futuro estableciesen, 
para la inteligencia y efectos de los 
contratos de servicios públicos en 
España. .

12. La inobservancia por parte del 
concesionario de cualquiera de las 
cláusulas consignadas en esta con
cesión, será suficiente para consi
derarla nula y sin valor alguno..

13. La Compañía avisará a la 
Administración española con dos 
meses de antelación, ia fecha en que 
ha de comenzar el tendido del cable 
en aguas españolas- comunicando 
al propio tiempo las características 
de aquél y la clase de aparaCos que 
piensa utilizar para su explotación.

14. Esta concesión se entiende 
hecha sin privilegio dé tiempo ni 
lugar, así como sin subvención ni 
auxilio de ninguna d a se .

15. S idas  necesidades del ser
vicio marítimo exigiesen el traslado 
dej punto de amarre, la Compañía 
es iú obligada a efectuar la variación 
en el plazo que se le indique por el 
Gobierno español, sin derecho a in
demnización de ninguna clase. r

Dado en Palacio a veintinueve.'de 
Noviembre de mil novecientos vein
tisiete.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
S e v e t u a n o  M a r t í n e z  A n id o .

 EXPOSICION

SEÑOR: La Compañía Italiana del 
Cavi Telegrafici Scttomarini, de Ro

ma, y en su nombre el señor Abogado 
D. Leopoldo Matos, solicita automa
ción para amarrar en Bilbao 4111 ca
ble que unirá es>te punto de la Pen
ínsula con Holanda."

Conceptuando que la comunicación, 
que^ha def establecer el cable que se 
solicita ha ele ser beneficiosa para 
España, el Ministro que suscribe tie
ne el honor de someter a la aproba
ción ele Y. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

■Madrid, 29 de Noviembre, de í927«

SEÑOR:
A L, ÍL P. de V. M., 

S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n id o

REAL DECRETO

Núm. 2.048. '
A propuesta del Ministró de la Go

bernación y  de acuerdo con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros, u 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 .° Se autoriza a la Com

pañía italiana dei Cavi Telegrafici 
Sottomarini, de Roma, para amarrar 
en Bilbao un cable de un solo conduc
tor de línea que una dicho punto con 
Holanda, í

Articulo 2.° Todos los gastos de 
aterrizaje, y los que ocasione la cons
trucción e instalación do la caseta de 
amarre, así como la unión de ellas 
con la estación de "la Compañía y  la 
más próxima del Estado, serán . de 
cuenta de la Compañía concesionaria.

Artículo 3.° Para que la comuni
cación entre ia oficina del Estado y la 
de la Compañía sea lo más perfecta 
y rápida posible, la Compañía conce
sionaria procurará instalar su esta
ción en el mismo edificio que utilice 
la Administración española, abonan
do a ésta una cantidad prudencial que 
previamente se convenga, proporcio
nal a la parte de local ocupado. Si no 
fuese posible la instalación en el mis
mo local, la Compañía se costeará por 
su cuenta un local separado lo más 
próximo posible a la oficina del Es
tado.

Artículo, 4.° Sea cualquiera el lo
cal ocupado por Ja Compañía, los gas
tos de instalación (material y apara
tos) de su oficina serán ele su exclu
siva cuenta,

Articulo 5.° La Compañía conce
sionaria pagará a la Administración 
española las tasas de tránsito y ter
minales a que dicha Administración 
tenga derecho. Todo lo-referente a es
tas. tasas, como las tarifas que deban 
fijarse al señuelo oficial español y de
más servicios especiales, serán objeto 
de un convenio entre la Compañía y 
la Administración, teniendo siempre
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en cuenta lo preceptuado en los Re
gíame*) los interciaeionales.'

Artículo 6.° La  Administración es
pañolarse compromete .po r 'su  p ar le  a 
su m in is tra r  a ' l a  s Compríma* Itálcable 
las comunicaciones * te rres tre s  p rec i
sas p a ra  enlazar entre sí sus estacio
nes, a fin- de que el principal objeto 
de la comunicación Bilbao-Holanda 
puéd a cumpl i use.

Artículo 7.° E l personal de trans
misión y, si lá Compañía lo creyera 
conveniente, el resto del personal en 
España, incluso- el directivo, será del 
Cuerpo de Telégrafos del Estado., Se
r á  designado por  la D ire c c ió n  gene
ra l  de Comunicaciones, a 'p e t ic ió n  de» 
la Compañía, 'en la?s m ism as 'condic io
nes señaladas en el Real dec re to .de  
concesión del. cable de, Málaga 3 las 
islas Azores de 10 de Abril de 1924.

A rt ícu lo  8 .° E l E s ta d o  d e s ig n a rá  
Interventores, funcionarios del Cuerpo 
de T e lég ra fo s ,  que, e n - a u  n o m b re  
in sp e cc io n en  el serv ic io  de la Com 
pañ ía ,  com o lo h ac en  y a  en las o f i
c inas  de C anar ia s ,  M álaga  y B a r c e 
lona. ’

A rt ícu lo  9.° E n  caso  de u n a  g u e 
r r a  en que E s p a ñ a  es tu v ie se  d irec
ta m e n te  in te re sa d a ,  el G ob ierno  e s 
p a ñ o l  se r e s e rv a  el de recho  de in te 
r r u m p i r  el se rv ic io  o el de e je rc e r  
u n a  in t rv e n c ió n  d i r e c ta  en* el del ca 
b le ita l iano , sin  derecho , p o r  p á r le  
de Ja C om pañ ía  a ind e m n iz ac ió n  a l 
g u n a .

A rt ícu lo  10. E n  el caso  de que la 
C o m p añ ía  ceda la  conces ión  a o t r a  
en t idad ,  el G ob ierno  e spaño l  se r e 
s e rv a  el de recho  de a p r o b a r  e s ta  ce
s ión  o no, pudiéndo , en es te  u l t im o  
caso , re s c in d i r  es te  c o n t ra to  o r e 
no v a r lo  en  las condic iones  que co n 
s ide re  conven ien tes .

A rt ícu lo  11. L a  co n tab i l id ad  se 
l le v a rá  p o r  a m b a s  p a r t e s  con a r r e 
glo a las  d ispos ic iones  v ig e n te s  en 
la m a te r ia .

A rt ícu lo  12. L as  c u e s t io n es  e n 
t re  a m b as  p a r te s  se d ec id irán  p o r  
los t r á m i te s  que las d isp o s ic io n e s  
v ig e n te s  es tab lecen , o en ]o ; uro  
e s tab lec iesen ,  p a r a  la in te l ig e n c ia  y 
e fec to s  de los c o n t ra to s  de serv ic ios  
p ú b licos  en E s p a ñ a .

A rt ícu lo  13. P a r a  la des ig n ac ió n  
del p u n to  de a m a r r e  del cable en 
Bilbao, se n o m b r a r á  u n a  Com isión 
in tegrada por representan tes  de Gue
r ra ,  M arina ,  G obernac ión  y de. la 
(mmpanía. conc es io n a r ia ,  que .p ro 
p o n d rá  lo m á s  a c e r ía  do a la Supe- 
v i o r i d a d . A p r  o b a 11 a. d i o h a. p r o p u e s f a , 
la. C o m p a ñ ía 'p o d r á  u t i l i z a r  el a m a 
r re - s e ñ a la d o  u a r a  el e s íableeirnir-vnf.n

dé lá cbrnunicación submarina, de 
referencia*.

A rtícu lo  14. L a  C om pañía  av i
s a r á  a  la  A d m in is t ra c ió n  con  dos* 
m e se s  de a n te la c ió n  la  fecha  en que 

’h a  de co m e n z a r  él tendido del cabíe 
en  aguas españolas,' comunicando al 
p rop io  t iem po  la s  c a r a c t e r í s t i c a s  de 
a qu é l y  1 a  el a sé  de ap ai* a t o s ■ qu e 

w p ie n sa  u t i l i z a r  p a r a  su  explotac ión.
A rt ícu lo  15. L a  m obsbryar ic ia  

p o r  p a r te  del conc es io n a r io  de c u a l
q u ie ra  de las  c lá u su la s  con s ig n ad a s  - 
en é s t a  concesión,,  s e rá  suficiente 
p a r a  c o n s id e r a r la  n u la  y sin  v a lo r  
a lguno . ,

A rt ícu lo  16. E s t a  conces ión se 
en t iende  h e c h a  s in  privilegio de 
t iem po  n i  lu g a r ,  as í  como sin su b 
venc ión  n i  auxilio  de n in g u n a  clase.

A rt íc lo  17. Si la s  neces idades del 
servic io  m a r í t im o  exig iesen e n t r a s - '  
lado del p u n to  de am arre ,  la Com
p a ñ ía  e s tá  o b i igada  a  llevar a cabo 
la  v a r ia c ió n  en  el plazo que se íé 
ind ique  p o r  el G ob ierno  spañ>l, s in  
d e recho  a  ind e m n iz ac ió n  alguna.

Dado en Palacio a . veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos vein
tis iete.

ALFONSO
3% Ministro de la Gobernación,
v e r i  ano  Ma r t ín e z  An id o .

REALES DECRETOS 
Núm. 2.047.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a p ropuesta  del de la Gober
nación y con arreglo a los artículos 6.» 
y 8.° del Real decreto de 29 de Julio 
de 1910,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden civil de Beneficencia, con 
distintivo blanco, a la Superiora del 
Hospital Español de Buenos Aires 
(República Argentina), Reverenda h e r 
m ana  Josefina Aguerre, por su ineri-  
tís iina labor, abnegada y caritativa, 
en pro de los españoles enfermos y 
desvalidos del citado Hospital.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos ve in ti
siete.

ALFONSO
El Ministre de Ir* Gobernación,

SísvimiANO Ma r t ín e z  An id o ,

Núm. 2.048.
Con arreglo al párrafo segundo del 

artículo 4.® de la Ley de 27 do F eb re 
ro de 1908,, en armonía con la de P re 
supuestos vigente,

V o n r m  ísr» >rtrkTVkV»r*a r» P .r u v v i a a  n i  r i o  a D

guíida clase del, Cuerpo de Vigrlaneiáf 
con la antigüedad de^SO de.1 mes ao- 
tual!  en :tu rno  de elección por méritos, 
en v ir tud  de acuerdo de la Jun ta  SR- 

• p e r io r  de Policía, adoptado en 15 dé 
Octubre último, al Comisario de ter
cera clase’ del expresado Cuerpo, don 
Ramón Blanco Santo Coloma, en va
cante. producida por faHecimiento dé 

, D. Agapito Marín Domínguez.
Dado en Palacio a veintinueve dé: 

‘Noviembre de mil novecientos vein ti
siete. '

ALFONSO '
El Ministro de la Gobernación, c

S e v e r ta n o  M a r t í n e z 1 A n id o . o r

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
Núm. 2.048.

A propues ta  d'el Ministro de Fomen
to y de acuerdo con Mi Consejo de M i - ’ 
ni. s tros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
Ja Orden civil del Mérito Agrícola, a 
D. Antonio Z uri ta  Vera.

Dado en Palacio a t re in ta  de No
v iem bre de mil novecientos veintisiete.*

ALFONSO ■;
El Ministro de Fomento,

Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

Núm. 2.050.
A p ropuesta  del Ministro de F om en

to, y  como resultado del concurso 
anunciado en las G a c e t a s  d i  M a d r i d  
en 28 y 30 de Octubre último*,

Vengo en nom brar  Inspeí# y  gene
ral,  Je fe  de A dminis tración &é t e r c # á r  
clase del Cuerpo de Inspectores de fifi- !• 
giene y  Sanidad Pecuarias, al Inspec-  i 
tor  del mismo Cuerpo, Je fe  de ¿?ego- )! 
ciado de p r im era  clase, D. Santos Arán  \f 
San Agustín, con la asignación an tM  i 
de 10.000 pesetas, que perc ib irá  como1 í 
sueldo, en vez de gratificación, que se B 
consigna en el capítulo l.°, artículo 9.° |  
del presupuesto  de Fomento, quedando |  
modificada en esta ferina la del í»er- I  
cibo de haberes  para  el citado cargo. \ 

Dado en Palaicio a tre in ta  de No- 
v iem bre de mi] novecientos veintisiete, f

ALFONSO
El Ministro de Fomento, ,

Ra fa e l  B en ju m e a  y Bu r in . !

Núm.  2.051.
En vir iud de lo. provenido en el  Real 

decreto de 23 de Agosto de 1926, y - a
m iA rn .n .-U  <!/->) • M ín 'íífurt An ■ TIArriílSn'pQjF-”
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Vengo en confirmar en el cargo de 
Í>elegado regio de la Confederación 
Sindical Hidrográfica del Segura, a 
J3, Alfonso Pardo y Manuel de Villena,
parqués de Rafal.

Dado en Palacio a treinta de No
viembre de mil novecientos veintisiete,
I ALFONSO,

El Ministro de Fomento»
ft'ÁPASL Benjum ea y  B u rin ,

Nüm. 2$52.
En virtud de lo prevenido en el 

R eal decreto de 23 de Agosto de 1926, 
l,y a propuesta del Ministro de Fo- 
Jnento,

Vengo en nombrar Delegado de Fo
mento en la Confederación Sindical 
Hidrográfica del Segura a D. Fran
cisco García de Sola, en sustitución 
de D. Ramón Martínez Campos Coi- 
menaros.

/ Dado en Palac-io a treinta de No
viembre de mil novecientos veinti- 
isiete.
/* ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
R a f a e l  Benjumea y  B u r ín ,

 Núm. 2.053
 Resultando vacante una plaza de 
i Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Montes, con 10.000 pesetas 
de sueldo anual, por fallecimiento de 
D. Gerardo Soubrier y López, a pro

puesta del Ministro de Fomento,
| Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Ma
nuel Fernández de Castro Vicente 

} pórtela.
¡ Dado en Palacio a treinta de No- 
j viemíbre do mil novecientos yeinti- 
í,siete. . ,
| ' ' ALFONSO
| El Ministro de Fomento,
('Rafael B enjumea y  B u rín .

|  -
 .Núm. 2.654
 Resultando vacante una plaza de
 Ingeniero Jefe de segunda clase del 
 Cuerpo de Montes, con 10.000 pesetas 
 de sueldo anual, por x>ase a la sit.ua- 

‘ clón do supernumerario de D. Arturo 
Mulet y Almenar, a propuesta del

! Minlsteó de Fomento,
, Vengo en nombrar para la referida 

plaza,» <m ascenso de escala, a D. To- 
más de Villanueva y Aldlar.

en Palacio a treinta de No- 
‘ ytanüxré de mil novecientos veinti
siete,

1 ALFONSO
j M BVhlstro de Fomento,
j Rata L̂: Benjumea y  B uiun.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS 

REAL ORDEN,
Núm. 1.806.

Excmo S r.: Por existir vacante y 
reunir las condiciones reglamenta
rias,

S. M. el Rey (q .D. g.) lia tenido a 
bien conceder el reingreso en el Cuer
po de Porteros de los Ministerios ci
viles al Portero tercero, excedente, 
Julio Alonso Luelmo, procedente del 
Ministerio de Gracia y Justicia, desite- 
liándosele a la Jefatura de Obras pú
blicas de Zamora; su actual domicilio 
es en Zamora, calle de San Torcuato, 
número 30, .entresuelo.

De Real orden lo digo a V. E* para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E, muchos años. Madrid, 29 
de Noviembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores Miniístro de Fomento, Oficial 

mayor y Ordenador de pagos de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 1.607.

Excmo. Sr.: Para simplificar la tra
mitación y despacho de las instanciais 
solicitando la Medalla de la Paz de 
Marruecos,

S M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que por las Autoridades 
que se citan en el artículo 6.° del Real 
decreto de creación de dicha Medalla., 
fecha 21 del actual, be tengan en 
cuenta las siguientes normas;

1.a Toda petición deberá hacerse 
individualmente, para que pueda ser 
examinada por separado, reintegrán-* 
dose la instancia en la forma previs
te en el párrafo primero del referido 
artículo, sin perjuicio de que la& .ci
tadas Autoridades acompañen a cada 
propuesta la relación nominal de las 
peticiones que comprenda, según dis
pone el penúltimo párrafo del aludi
do artículo 6.°-

2.a Gomo justificación de los ser
vicias que se aleguen, bastará con ¡que 
marginalmente se exprese por el Jefe 
superior del peticionario, q por la 
Autoridad diplomática, consular o lo
cal correspondiente, si de los antece
dentes que obran en la respectiva ofi
cina se desprende la certeza de las 
afirmaciones del interesado, no sien
do preciso, por tanto, en ningún cuso 
acompañar copia de la filiación o jefe

la hoja de serviciois do los funciona
rios militares o civiles.

3.a Para evitar la acumulación de 
peticiones se cursarán las recibidas 
ten pronto haya número suficiente, a 
juicio dé las referidas Autoridades,; 
sin esperar >a que estén completas las 
de determinado servicio o cireuns-; 
cripoión.

4.a No deberá cursarse ninguna, 
instancia sin que haya sido satisfecha 
el importe del diploma correspon-# 
diente.

Lo que de Real orden se dice a V. E. 
para conocimiento y efectos conste 
guient.es. Dios guarde a V. E. mu-, 
elios años. Madrid, 29 dé Noviembre 
de 1927.

P. D.»
El Director getseraL

CONDE DE JORDANA
Señor ...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 1.154.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio con fecha 25 dé 
Octubre próximo pasado por D. Pedro 
Duque Rodríguez, Juez de primera: 
instancia de categoría de ascenso en 
situación de excedencia voluntaria, 
solicitando su reingreso en la carrera 
judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por é-l Con
sejo judicial y lo dispuesto en el ar-. 
tirulo 6.° del Real decreto de 30 de? 
Marzo de 1915, ha tenido a bien ac
ceder a la petición formulada por don’ 
Pedro Duque Rodríguez.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 29 de Noviembre de 1927.

PONTE
Señor Director general de Justicia,

Güito y Asuntos generales,

Itiúm. 1.156.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 20 del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer se publique en la Gaceta 
de Madrid , a los efectos del ascenso 
cuando le corresponda, la declaración 
de aptitud formulada por ..el Consejo 
judicial a favor del -Juez de ascenso 
D. Rafael Sorra Rodríguez.

De Real orden lo digo a V. I. para

Núm. 1.156. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo .20 del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer se publique en la Gaceta 
de Madrid , a los efectos del ascenso . 
cuando le corresponda, la declaración, 
de aptitud formulada por ..el Consejo 
judicial a favor del 'Juez de ascenso 
D. Rafael Serra Rodríguez.

De Real orden lo digo a V. I. para
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conocimiento y  efectos coagiguiezt- 
Dios guarde a Y. L  muchos años. 

Madrid. 29 de Noviembre de 1927.

PONTE

'Señor D irector general de Justicia,; 
Güito y  Asuntos generales.

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN 

n úm» 1.4S1. •

Exorno. Sr..: Habiendo resultado 
[desierto el concurso anunciado en 
¡virtud de Real orden de 13 de Oc- 
[tu'bre último, para adqu irir en arren 
dam iento un local en donde poder 
¡instalar parte del Gabinete Central 
[de Identificación  de ese Centro, co
lino asim ism o sin resu ltado alguno 
Jas gestiones practicadas para ven ir 
gen conocim iento de aquél por la 
-cantidad fijada en dicho •concurso,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se abra nuevo con- 
¡curso bajo L  • bases s igu ien tes:

l . 3 Se a1 j  un nuevo concurso 
¡entre los ; rop ietarios sobre el 
¡arriendo de un local para instalar 
[en el m ismo parte del Gabinete Cen
tra l dé Identificación  de la  D irec- 
iciión genera l de Seguridad, que re 
fina las condiciones necesarias al 
ítn a que se destina j  que aquél esté 
[enclavado lo más próxim o al de di- 
¡ojia D irección .

2 a E l plazo de arrendam iento 
[será indefinido, entendiéndose p ro - 
irrogado ín terin  por alguna de las 
partes no se denuncie con tres meses 
üde anticipación.

. 3.® Be fija  en 12.0-00 pesetas el 
p recio  anual del a lqu iler, que serán 
¡satisfechas por mensualidades ven 
cidas, con cargo al créd ito  fijado pa
ira estas atenciones en el P  re su pu es
to vigen te,

4.s E l concursante se ob liga  a 
[realizar por su cuenta tas oras in -

.sp en sables de adaptación a las ne
cesidades del servicio,.

5.* En todos los casos corres-* 
ponderó, ai p rop ietario  ejecutar las 
obrar de conservación del local, así 
com o las reclam adas por la higiene.

6.® E l Estado se reserva  el dere
cho de dar por term inado el con 
tra to  en cualquier tiem po, denun
ciándolo con tres meses de an tic i
pación siem pre que el trasladó se 
haga a edificios propiedad del E sta 
do, o por m odificación do los ser
vic ios.

7.8 Se señala el plazo de diez 
[días, por la  reconocida urgencia,

para la presentación  de propos ic io 
nes, a con tar desde el día en que 
aparezca inserta  la presente Real 
orden en ia Gaceta  de Ma d r id , de

biendo presentarse éstas en esa Di
rección  general.

8.® Aprobada la proposición  que 
resulte más ven ta josa, se elevará el 
contrato a escritu ra pública, siendo 
los gastos de la m ism a el de las 
copias necesarias y  anuncios de 
cuenta del prop ietario , bien enten
dido qué com enzará a reg ir el con
trato desde el momento que se fo r 
m alice el acta oportuna de entrega 
del local, una vez ejecutadas las 
obras de adaptación que se consi
deren necesarias.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocim iento y  efectos consí- 
gu íenles. Madrid, 29 de Noviem bre 
de 1927,

M AR TIN E Z ANIDO 

Señor D irector general de Seguridad.

M IN ISTER IO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARIES

REAL ORDEN 

n úm . '1.453.

limo. S r.: Los tenedores de las de
nominadas obligaciones hipotecarias 
de la emisión concertada en 1881, en
tre el Banco de Castilla y la Casa y 
Estados de Osuna, a quienes desde 
Enero d,e 1884 pertenecen, por virtud 
de sentencia firme, los Archivos Du
cales, importantísimos por su docu
mentación de interés extraordinario 
para la historia de la Nación, cons
tituyeron éstos en depósito en el A r
chivo Histórico Nacional.

Se trata, según dijo la Academia de 
la Historia, de una masa considerable 
de documentación procedente de-tocho 
grandes Estados señoriales de prim er 
orden (referíase a los Ducados de A r
cos, Béjar, Benavente, Gandía, Infanta
do, Medina de Ríos-eco, etc.)' y cincuen
ta y  dos de menor categoría, reuni
dos todos en una denominación común, 
conteniendo documentos que arrancan 
en su generalidad desde e]p siglo XII, 
sin solución de continuidad en su des
arrollo diplomáti-c-o e histórico, hasta 
bien entrado el siglo XIX, y cuyo con
junto aproximadamente da una suma 
de toda Indole que no baja de 300.090 
piezas distintas, repartidos en 5.000 le
gajos... Y  después de enumerar algu
nos de los más notables para que se 
vean su antigüedad y máxima impor
tancia, añade: “ Cada uno de los A r

chivos reunidos en la Gasa de Osiim 
abunda en documentación de esto en
tidad durante el curso do toda nuestra 
Historia, así en los últimos siglos de 
los tiempos medios, como -en los que van 
transcurridos de la Edad moderna.., y 
gran parte de ella no solo inédita, sino 
conteniendo informaciones que .hasta 
aquí han sido desconocidas... Si el Es
tado dejase escapar estos fragmentos 
preciosos de la Historia patria para 
que se esparcieran por las colecciones 
de los particulares o las codicias de 
los extranjeros, como si se tratase de. 
las ejecutorias dé una fam ilia extin
guida o de una nacionalidad que ha 
desaparecido, incurriría, casi en un 
delito de lesa patria, en ios que ya 
es tiempo de que hasta por nuestro 
propio honor, por nuestro propio es
tímulo, por nuestras propias miras 
hacia un porvenir al que jamás podre
mos renunciar, esos pedazos del va 
lor, del genio, y dei alma do la Nación, 
en los que fué inmensa la labor de 
nuestros ilustres padres durante lar 
gos siglos, no vuelvan a salir dei radio 
fecundo, de nuestra vida nacional, en
noblecida por los cada día importantes 
estudios con que la Historia se en
grandece” . Y aunque sea verdad, corno 
con razón hizo notar la Junta faculta
tiva de Archivos, Bibliotecas y Museos 
en su informe de 30 de Bepliembre 
de 1922, que- es cosa distinta lo que 
en tiempos se llamó Archivo de Osuna 
e Infantado y la documentación por no 
llevar este nombre, por haberse sepa
rado varias Casas que antes estaban 
reunidas, sin embargo, lo que queda 
del prim tívo tesoro documental es to
davía harto interesante y  rico para 
que el Gobierno de 8. M. formase el 
propósito de adquirirlo.

Mas ha tenido ia fortuna de que uñ 
enamorado de nuestras pretéritas g lo
rias, tan procer por su nombre como 
por el uso que hace de su cu a ni í simo 
patrimonio, dona ai Estado español la 
suma de 200.000 pesetas, que os la 
cantidad fijada por los actuales dueños 
de dicho tesoro histórico para su en
ajenación.

En s¡u consecuencia, y teniendo en 
cuenta el Poder -público el interés na
cional de tal adquisición, deseando de 
otra parte demostrar su gratitud!, y 
entendiendo que no debe demorarse la 
adquisición propuesta,, con tanto más 
motivo cuanto por el caso excepcional 
de 1a. donación de que se trata no es 
preciso cumplir ninguno de los requi
sitos de la ley de Contabilidad!,

8. M. el Rey (q. D. gú se ha ser
vido resolver: : -L

1.° Que el Estado adquiera qdéfip
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aotual poseedor los obligacionistas de 
Osuna. en precio.,alzado, de 200.000 pé
s e te . los Archivos de dicha Casa Du* 
cal tai C'o-mo se depositaron en el A r
chivo Histórico Nacional y ios enume
ra y describe el acta fecha 21. de; .Viayo 
de 1922 y las relaciones números;! y 2 
que son anejas, suscritas por la repre
sentación legal de los depositantes y el 
D irector del Establecimiento deposi
tario.

2.° La cantidad de referencia, o sea 
la de 200.000 pesetas mencionadas en 
el artículo anterior, proceden íntegra
mente de un donativo t de igual suma w 
hecho con este exclusivo objeto por el 
.ilustre prócer, que acreditando su bo
fetea y generosidad, tan grandes corno 
su modestia, desea ocultar su Ilustre 
nombre, que el Estado acepta con sa
tisfacción y gratitud, haciéndole pú
blico en homenaje al generoso donante 
j  para estímulo de cuantos puedan 
imitarlo.

3.° El acto de la cesión de los A r
chivos de Osuna y la entrega ere las 
20.9.000 pesetas por el Ministerio de 
Instrucción pública y la consiguiente 
cancelación del depósito hoy existente 
de dicho Archivo, en el Histórico Na
cional, tendrá lugar mediante acta que 
Inscribirán el Exorno. Sr. Ministro de 
Instrucción pública y  Bellas Artes o 
jíu Delegado D. Francisco Rndrígupz 
Jferín, Jefe superior del Cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y  
Arqueólogos; D. Joaquín González pea1- 
námdez, Jefe del Archivo Histórico Na- 
oi’onal; D. Xavier Cabello Lapiedra, 
Ahogado del Estado, Jefe de la Aseso
ría  jurídica del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes y el exce
lentísimo Sr. D. Jenaro Silva Campdell, 
Marqués de Almenara, en representa
ción de ]os obligacionistas de Osuna.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
jpt conocimiento y  efectos consigoien- 

D i05 guardé a Y. E. muchos años. 
Éédtid, 30 de Noviembre de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Bellas A r
fes.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

Núm. 1.089.

•'■HeüCv S r.: Yistos los expedientes 
Incoad© por los señores que en ésta 

rcrt^vioLan, todos los cuales han 
tu concepto de obreros, los 

y**FbGf-os del Real decreto d e . Subsi

dio a las fam ilias minier-osas" de 21. 
de JuniQ de 1926, y atendida la con
sideración de concurrir en los peti
cionarios las condiciones prevenidas 
en el Reglamento de 3Q de Diciembre 
de 1926 (Real decreto número^ 4, de 
fa Presidencia del Consejo de Minis
tros, G aceta4de* 1.° de Enero de 1927), 

S. M, el R ey  (q. D. g.) se ha ser-/ 
vido  declarar beneficiarios del Régi
men de subsidio a las familias nu
merosas, que regulan los' preceptos 
citados, concediéndoles los derechos 
que a continuación se especifican, á 
los señores siguientes:

D. Casimiro Moreno Abrego, de An- 
 ̂dosilla (Navarra).— Número de, hijos, 
Ocho. Se le conceden los beneficios de 
los* artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Enrique López Iglesia, de Co
rulla, calle Florida.— Número de h i
jos, nueve. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y  8.°

D. Felipe Alonso Díaz,, de Y illasim - 
p iz-Pola  de Gordón (León).— Número 
de. hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.*), 
7.° y  8.°

D. José Dios Ricoy, de Lavadores 
(Pontevedra).— Número de hijos, nue
ve. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y  8.®

D. Juan Ronrón Morales, de Iznato- 
ra f (Jaén).— Número de hijos, 10. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Rafael Sibajo Orozco, de Ronda 
(Málaga).— Número de hijos, ocho. Sé 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Manuel Sánchez Cazcarro, de 
Olsón (Huesca), Barrio Solano, 10.— ■ 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 1.°), 7.° y  8.°

Doña Ignacia Crespo Pérez, de Me
dina ^lel Campo (Yalladolid), Mosten- 
ses, 10.— Número de hijos, nueve. Se 
le conceden los beneficios , de los ar
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Florencio Zurdo Blanco, de Ma
drigal (Ay lia). —  Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8*

D. José Fernández Fernández, de 
Morcín (Asturias).— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los. ■articulas 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Antonio Rosales López, de Alcalá 
la Real (Jaén), calle Abad Palamino. 
Número^ de hijos, ocho. Se le conce
den los .beneficios de los artículos 4.° 
(caso i.°), 7.° y  8.°

D. Antonio Aguí lera, y Aguilera, de 
Alcalá la:Real (Jaén), aldea de Fuente

A lam o— Número de hijos, 10. Se le 
conceden los- beneficios de los a r t íe ifx  
los 4.° (caso* 3.°)', 7.° y 8.° /

Doña Rosa Pérez Canovaca, de, A L  
ealá la Real (Jaén), calle de Llano tai 
de Yilches.-YÑúmero de hijos/nueve, 
Se la conceden los beneficios de loé 
artículos- 4.°, (caso 2.°), 7.° y  8.°

D. Juaií Rurz González, de Alcalá la¡ 
Real (Jaén),— Numero de hijos, ocho* 
Se le 'conceden los beneficios de los! 
artículos 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.°

D. Antonio Belloso Rodríguez* pan 
rroquia de Coya (Y igo ).— Número d£ 
hijos, nueve. Se le conceden los bene-r 
ficios de Jos artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y  8.° ¡

Doña Soledad Yidal Cortés, de Ya-s 
lencia, Camino de Barcelona, 24.— Nú-s 
mero de hijos,, ocho. Se la conceded 
los beneficios de los artículos 4.° (cá-s 
so 1.°), 7.° y S,° ‘

D. Ramón Iglesias Díaz, de Infiestq 
(Oviedo), calle áan Román.— Ñúmer^ 
de hijos, 10. Se le conceden los be-s 
neficios de los artículos 4.° (caso 3.°),: 
7.° y  8.a. ;

D. José Manterola Taibo, de Guaiy 
nizo-Astillero (Santander). —  Número? 
de hijos, 12. Se le conceden los bene.r* 
ficios de' los artículos 4.° (caso 5.°)g 
7.° y  8>

D. Faustino Córdoba Alonso, de I iL  
fiesto (Oviedo). —  Número de hijoó?: 
nueve. Se le conceden los beneficio! 
de los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8 a 

D. Roque Fernández López, de Y L  
llanueva de la Jara (Cuenca). —  Nú-: 
mero de hijos, 10. Se le conceden loes 
beneficios de los artículos 4,° (cas<$ 
3.°), 7.° y  8.° 5

D. Aniceto Martínez Moreno, de Ron 
zalén del Monte (Cuenca), Mayor, 2& 
Número de hijos, ocíio. Se le concen 
den los beneficios de los artículos 4.* 
(caso 1.°), 7.° y 8.° ;

D. Gregorio Barcenilla Rodríguez^ 
de Hontoria de Cerrato (Falencia).—* 
Número de hijos, ocho. Se le eoncé-* 
den los beneficios de los artículos 4.* 
(caso í.°), 7.° y  8.° 1

D. Manuel Arévalo Mateo, Avenida! 
de Miradores, 6, Sevilla.— Número de) 
hijos, nueve. Se le conceden los be-: 
neficios de los artículos 4.° (caso 
7.° y 8.°

D. Ensebio Garramiñana Yagüe, de 
Tarazona (Zaragoza), Márrodán, 5.—  
Número de hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (caso
3.°), 7.° y 8.a

D. Martín Yudego Mugiría, Fernán 
Go nzá iez, 53, Burgos. *— Número dq 
hijos, nueve. Se le conceden los 'be
neficios de ios artículos 4.° (caso 2,°), 
7.a y 8.° ■ ■
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;• D. Adolfo 'Alonso V albuena, d¡er 
'Agüera-Sajom ón ( L e ó n N ú m e r o  de* 
h ijos, nueve; Se le conceden los be-., 
peficios de'’ los artícu los 4.° (caso 2.°)  ̂
;7.° y ,8 .°
■ D. F rancisco  González López, calle * 
¡Gampotablado-G&cabelos (León).— Nú
m ero de hijos, ocho. Se/ l e „ conceden 
los beneficios de lo^5 artícu los 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.° -

D .'A g u s tín  E sp ín  Gea, de B u re te - 
(Jlehegín (M urcia).— Núm ero de 'h ijos, 
¡10. Se le conceden los beneficios dé 
lós a rtícu los 4.° (caso 3.°), 7.° y,8¿°

D. M arcelino Avedillo Sánchez, de 
gan  Miguel de la R ivera (Zam ora), 
calle de la Procesión. —  Núm ero de 
h ijos, ocho. .Se le conceden los bene
ficios de los artícu los 4.° (caso 1.°), 
,7.* y 8.°
• D. Antonio A rias González, de U sa
g re (Badajoz),^ calle Cruz. — Núm ero 

hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artícu los 4.° (caso 1.°), 
l7.° y 8.°
; D. P ed ib  A yala M artínez, de Baéza 
(Jaén).— N úm ero de hijos, nueve. Se 
le conceden los beneficios de los a r 
ticu les  4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Clemente; Andino, Regalado, de 
¡yaldefuentes (Salam anca). — N úm ero 
de h ijos, ocho. Se le conceden los ba- 
íbeficios de los a rtícu los 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. M anuel Campos Rocha, de Taus-- 
té  (Zaragoza), Rosa, 16.— Num ero de 
h ijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artícu los 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Ceferino Cam blor Montes, dé 
B orines-In fies to  (Oviedo). —  Núm ero 
de hijos, nueve." Se le ooncoden los 
beneficios de los artícu los 4.° (caso 
«,°), 7.° y  8.*

D. Rosendo Diego Fernández, dé 
G ijano-V alle de Mena (Burgos).— N ú
m ero de hijos, 11. Se le conceden los 
beneficios de los a rtícu lo s 4.° (caso 
4.°), 7.° y 8.°

D. B ernardo  Fernández Sánchez, de 
Bim enes (Oviedo), plaza de San E m e- 
lorio .— Nrimero de hijos, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los a r tíc u 
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. V alen tín  González Vicente, de 
Pollos (Valladolid), Postores, 50. —  
N úm ero de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los a rtícu los 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. G uillerm o G arcía García, de 
P uen lenansa -  Cabrojo (Santander). —  
Número de h ijo s /n u e v e . Se le con
ceden los beneficios de los a rtícu lo s
4." (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. A ureliaiio  Galván Campos, de 
Pollos (Valladolid), Postores, 12.— Nú

m ero de hijos, 12. Sé le conceden los 
beneficios dé los artícu los 4.° (caso
5.°), 7.® V 8.°

D. N icanor ^G arcía del Corro, de 
Santa* Cruz-Mi eres "(Oviedo).— Núm ero 

* cíe hijos*, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artícu los 4.° (caso 
2.®), 7.° y, 8.°

D. F rancisco  González Requejo, dé 
A guilar-M ieres (Oviedo), parroqu ia  de 
Rehollada.— Núm ero de hijos, nueve. 
Se^ le conceden los beneficios de los 
a rtícu lo s 4.° (caso 2.°), 7.* y*8.°

D. V alentín  G arcía González, de 
Lago-M iéres (Oviedo)* plaza de Turón. 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D.v .Telesforo G arcía Martínez, de 
Mieres (Oviedo), p a rro q u ia  de Turón. 
Núm ero de h ijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.°

D. A urelio G utié rrez  Menéndez, de 
Aviles (Oviedo), p a rro q u ia  de San Pe
dro de N avarro. —  Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artícu lo s 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.° 

D. Pascual G arcía Serrano, de No
gueras (Teruel), Mayor, S2.—Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los a rtícu los 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Paulino  G arcía Rojo, de Rábano 
(Valladolid(, Real, 19. —  Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los bene
ficios de los artícu lo s 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Constante Iglesias Posada, de 
Avilés (Oviedo), parro q u ia  de San P e
dro de N avarro. — Número de hijos, 
10. Se le conceden los beneficios de 
los artícu lo s 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Angel L a ra  Milo, de Sestao (Viz
caya), V ista Alegre, K.— Número de 
hijos, 10. Se le conceden los beneficios 
de los artícu lo s 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.° 

D. F rancisco  M añana Mañana, de 
Bim enes (Oviedo), parroqu ia  de San 
Ju lián .— N úm ero de hijos, n u e v e .‘ Se 
le conceden los beneficios de los a r 
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. G uillerm o López González, de 
Lucerna (S an tander), Entrambasm-es- 
t a s — Núm ero de hijos, 10. Se je con
ceden loe beneficios de los artícu lo s 
4.° (caso 3.°), 7.° y  8.°

D. M ariano Nicolás &es>eña, de S- 
seña (Toledo). —  Número die hijos, 
10. Se le conceden los beneficios A§ 
los a rtícu los 4.° (caso 3.*), 7 ° y  8.°

D. Gonzalo Núñez del Hoyo, de Po
llos (Valladolid).^—h ú m e ro  die hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artícu los 4,p (caso 1.°), 7.° y 8.°
-• D. Je n aro  iÓrdóñez 'Cortés, d e ' B i 

m enes (Oviedo), plaza de San Ju liá n  
N úm ero de h ijos, ocho. So le conce
den los beneficios de los artículos 
(caso 1.°), 7'.° y 8)°
- D. Segundo P ó re ra  Cabo, de Mieres 
(Oviedo), V illar Gallegos.— Número dé 

’ hijos, ocho. Se le conceden los be-v 
neficios de los artícu los 4.®"(caso lú)* 
7.° y 8.°

D. M anuel Robledo Suárez, de Bi
m enes (Oviedo), plaza de S uárez .— 
Núm ero de hijos, 10. Se Te conceden 
los beneficios de los artícu los 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.°

D. Sabino Zazo .M a§ías,^de Pollos 
(V alladolid).— Númeno de h ijos,_ ocho
Se le conceden los beneficios de lo?. 

*

artícu lo s  4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°
D. F é lix  G aztelu Echepare, del Valle, 

de Auné (N avarra), San Pedro del L u 
gar de A rizu.— Núm ero de hijos, ocho.;, 
Se le conceden los beneficios de los, 
artícu los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Ginés G arcía Gómez, de Pollos 
(Valladolid), T ras de la Ig lesia.—Nú
m ero de h ijos, ocho. Sed le conceden 
los beneficios de los artícu lo s 4.® (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. L u is G uardado Rubio, de V alen
cia de las T o rres (Badajoz), Cas.telar, 
núm ero  3.-—Núm ero de h ijos, ocho. Se 
le conc'eden los beneficios de los a r 
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. . M arceliano G arcía Ordóñez, dé 
Santa Cruz de R etam ar (Toledo), callé 
del M arqués de Comillas.—N úm ero de 
h ijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los a rtícu los 4.® (caso 1.°), 
7.° y  8.°

D. V irgin io  H ernández Julvez, dé. 
T auste  (Zaragoza), L a M ejana. —  Nú
m ero de hijos, ocho. Se le conceden! 
los beneficios de los a rtícu los 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.°

De Real orden lo digo a ,V. I. para  
su  conocim iento, efectos y traslado  a 
los in teresados. Dios guarde a V. I, 
m uchos años. M adrid, 22 de Noviem 
bre de 1927.

AIJNOS
Señores D irec to r general de Aecióu 

Social y  Em igración, O rdenador de, 
pagos por obligaciones de éste Mi
n is te rio  y  H abilitado del mismo.

Núm. 1,070.
lim o. S r.: V istos los expedientes, 

jncó&dos po r los señores que en és ta  
sé relacionan, todos los cuales han  so
licitado, en concepto de obreras, Jofc
beneficios del’ Real decreto d& Súbsi-* 
din a las f a m i l i a s  n u m e r o s a s  de 21 
de .Ti¡iúo de- 1926, y atendida la
;s;dm creído de •concurrir en los 
c lo n a  r ius l as  r ■7 éíir»on,is provenid&s,
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s&n el Reglamento de 30 de Diciembre 
;de 1926 {Re d decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
¡Gaceta de 1.° de Enero do 1927),

S. M. el Ret (q. D. g.) se lia servi
do declarar beneficiarios' del Régimen 
de Subsidio a las familias numerosas, 
que regulan ios preceptos edades, 
-concediéndoles los derechos que a 
continuación se especifican, a los se
ñores siguientes;

D. Wenceslao Gano, de Jaén; J. Se
villano, 3— Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios do los 
artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Julián Casas Jiménez, de San 
Clemente (Cuenca).—Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de tos artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.° 

D. Pascual Corregidor Rodríguez, 
de Gatoruela (Toledo); Reguerilla, 32. 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den ios beñeñeios de los artículos 4fi 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. José Garro Pafián, de La Gorú- 
ña; Cordelería, 2.— Número de hijos,

] ocho. Se le conceden los beneficios de 
; los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.° 
l D. Diego Francisco Bello González,
| de Adeja (Ganarlas).—Número de hi- 
j  jos, nueve. Se ie conceden los benefi- 
) $io:s de los artículos 4.® (caso 2.°}, 7.°
¡ y  s . *

i D. Isidoro Banderas Gardi, de Ba- 
; ños de la Encina (Jaén).—Número de 
; hijos, ocho. So le conceden los bene- 
1 ñcios de los artículos 4.° (caso ,1.°), 
; 7.°'v 8.°

D. Anastasio Barquero González, de 
Guijo de Galistea (Gáceres); Hernán 
Cortés. — Numero de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1,°), 7.° y 8.®

D. Guillermo Bravo Oliva, de Oro- 
tava {Canarias;; Carmenati— Número 
dle hijos, nueve. Se le concednen los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 
2.°), 7.a y 8.°

D. Francisco Carrasco Sánchez, de 
Gaste i lio de la Guaren a. (Zamora)—  
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Lucas Gañibano Domínguez, de 
* Villanueva del G a m p o (Zamora); 
Huerta, 18.—-Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Rogelio iglesias García, de Al- 
meir&s, parí ido de Cuifacedo (La. Go- 
ruña,),—Número do hijos, ocho. So le 
conceden los beneficios de los artícu
los L° (caso t.°L 7.° y 8.®

D. Félix Jiménez Arribas, de Narri- 
llós de San Leonardo (Avila); calle do 
La Pifia,—Número de hijos, nueve.

Se Le conceden los beneficios de; los 
aírtículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Rogelio Martínez, de La
vadoras, parroquia de Teis (Ponteve- 
dra).—Número de hijos, 12. Se le con
ceden tos beneficios de los artículos 
4,° (caso 5.°), 7.° y 8.°

D. Javier Arcediano Garaeuel, de 
Ghamartín de la Rosa (Madrid); Loso- 
ya, 48.—Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso í.°), 7.° y 8*°

D. Antonio Barah González, dé Sa- ) 
lamanea; Rosa, 4 duplicado.—Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. jM’artciiano Barrenada Migué!ez, 
dié Valdevilla (Oviedo); San Martín 
del Rey Aurelio.—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso l-°), 7.® y 8.°

D. Francisco Comino Üñoro, de Bai
lón (Jaén); Sardina, 21.—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden tos bene
ficios' de los artículos 4.® (caso i.°), 
7.° y 8.°

D. Blas Carmena Blázquez de Bai
lón (Jaén); Desengaño, 5¡8.—Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos .4.° (caso 1.a),
7.® y 8.°

D. Francisco Chafer Quilos, de Ga
barda (Valencia); barrio de Villarie- 
zo.— Número de hijos' ocho. Se le con
ceden los beneficios de los. artículos 
.4.® (caso 1.°), 7-° y 8.°

D. Martín Morillo Sáez, de Bailén 
(Jaén); calle de Sánchez Madrid.—Nú
mero de hijos, 10. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.® (caso
8.°), 7.° y 8.°

D. Venancio Díaz Padrón, de Oro- 
tava (Canarias); San Pablo,—Número 
de hijos, 13. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso. 6.°), 
7.° y 8.*

D, Nemesio ‘Durado Hurtado, de 
Parla (Madrid) ; La Soledad, 26.— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de tos artículos 4.° (ca
so L°h 7.° y 8.°

D. Mateo Eseámez Sánchez, de Bu  ̂
Ras (Murcia).—Número de hijos, 12. 
Se le conceden los beneficios «lie los 
artículos 4.° (caso 5.°), 7® y 8.°

D. Santiago Díaz Fernández, dé Al- 
canadre (Logroño); Los Pilares.—Nú
mero de hijos, ocho. Se ie conceden ; 
los beneficios de los artículos 4.° (ca- 
so i.°), 7.° j  8.a

D. Alejandro Díaz Mena# de Villa- j 
escusa de IIaro (Cuenca); Empedra
da, 8.— Número de hijos, ¡ocho. Se le ; 
conceden los beneficios' de tos artícu- i 
los 4.° (caso t.°), 7* y K*

D. Cristóbal Martín Dí&z, de Mo

rón de la Frontera (Sevilla ), Cuevas: 
de la Concepción.-—Número de hi
jos, ocho. Se le conceden los beiie-: 
ficios de los artículos 4.a (caso i.*)* 
7.° y 8.°

D. Rafael Ortiz Triste!, de La Car
lota (Córdoba), cuarto Depar tameru; 
to rural, 99.— Número de hijos, 10*
Se le conceden los beneficios de loá 
artículos 4.° (caso 3.9), 7.° y 8.°

D. Mateo Ollero Palomo, de Santa 
Olalla (Toledo), Las ISras,— Nú¿ne- 
ro de hijos, ocho. Se le conceden loa 
beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Manzano Martín, dd 
Albondón (Granada), Cortijo de los 
Marios. —  Número de hijos, nueve* 
Se le conceden los beneficios de M  
artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.®

D. Ensebio Orozco ürquádez, de) 
Agoncillo (Logroñ o ).—  Número dé 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.05 (casó’ 
1.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Porto!á Ademá, de 
Gausach, Valle de Arán (Lérida).—s 
Número, de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artículos: 
4.o (caso 1.a), 7.a y 8.a

D. Manuel González González, dé; 
Villaoueva del Río (Sevilla), Veláz- 
quez, 10.— Número de hijos, 10. Sé 
le conceden los beneficios de los ar.-: 
tículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D, Leonardo González Vega dé 
León, Barrio Ventas. —  Número dé 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.a (casó 
l.o), 7.a y 8.°

D. Eustasio Gil García, de Prade
jón (Logroño), La Carretara, 19.—« 
Número de hijos, ocho. Se le conce-: 
den los beneficios de los artículos, 
4.r (caso. 1.°), 7.° y 8.°

D. Miguel Gutiérrez Genera, de Aeé- , 
bal (Oviedo).—Número de hijos, ocho»
Se to conceden los beneficios de ios 
'artículos 4.° (caso 1.°), 7.a y 8.°

D. Eugenio Garzón Martín, de Ses- 
tao (Vizcaya), Rivas, 85.—Número dé 
hijos, ocho'. Se le conceden los benefi* 
cios de los artículos 4.° (caso t.%  7* 
y 8.°

D. José María García Jorge, de Fue-: 
bla de Balbona (Valencia), Arriba,— 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den tos beneficios de los artículos 4.°, 
(caso 1.a), 7.° y 8.®

D. Segundo García Villa, de Boñar- 
Veneros (León).,—Número de hijos, 
ocho, ge le conceden los beneficios de 

.los artículos 4.°, (caso i.°), 7.° y 8.*
D. José García Carrasco, de Valle de 

Santa Ana (Badajoz), Alfonso XIII, 22. 
Número de hijos, nueve. Se to conce-
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den los beneficios de los artículos 4.°, 
(¡caso 2.°), 7.° y 8,°

D. Luis Vidial Bernabeu, de Palomar 
(Valencia), Mayor.— Número de hijos, 
bebo. Se le conceden los beneficios de 
¡los artículos 4.°, (caso 1.°), 7.° y S.°

D. Juan Gutiérrez García, de Jerez 
$e la Frontera (Cádiz), Luis Pérez, 20. 
{Número de hijos, ocho. Se le conceden 
Jos beneficios de los artículos 4J, (caso 
$.*), 7.° y 8.°

IX Ilermógenes’ Díaz Rodríguez, de 
iGombiela (Oviedo), Pola de Lena.— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
tf.° y  8.°

D, Francisco Conde Aragón, de Ro
to i ana (ííuelva), Colón, 19.— Número de 
hijos, diez.— -Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.°, (caso 3.°), 7.°
y 8.°

D. José Victoria López, de Tordesi- 
Ilos (Guadalajara), Peñavilán, 119.—  
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.°, 
'(©aso 2.°), 7.° y 8.°

D. Ramón Jaime Castillo, de Marios 
(Jaén), Sierra Grande.— Número de h i
jos, nueve. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.°, (caso 2.°), 7.° 
y  8 °

D. Ginés Cuenca Martínez, de Lor- 
pa (Murcia), Diputación de Almendri- 
jtoos.— Número de hijos, ocho. Se le con- 
¡peden los beneficios de los artículos 
!4.°, (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Ladislao Valentín Alvarez, de Si
mancas (Valladolid), La Herradura, 3. 
(Número de hijos, ocho. Se le conceden 
jos beneficios de los artículos 4.°, (ca
fe© i ,°), 7.° y 8.°

D. Cristóbal Bollón Tapia, de Lina
res (Jaén), Arroyofrío.— Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los. artículos- 4.°, (caso 1.°), 7.®
M - #

D. Gabriel Alonso Martínez, de An
sias (Almería).— Número de hijos, ocho. 
Be le conceden los benfieios de los ar
tículos 4.° (caso i.°), 7.° y 8.®

D. José Vaurell Planioí, da María de 
la Salud (Baleares), Arraba, 79.— Nú
mero de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (caso 
8.°), 7.° y 8.°

D. Santiago Sol Cuevas, de Castro 
Urdíales (Santander), Urdíales.— Nú
mero de hijos, nueve. Se te conceden 
los beneficios de los artículos 4.°, (ca
bo 2.°), 7.° y  8.°

D. José Manuel Barandiarán Ansa, 
"de Andoaín (Guipúzcoa), Zumea.— Nú
mero de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (caso 
2.°), 7.° y 8J

D, José Benito Fernández, de Corhe- 
ile (Orense), Partido Bando.— Número

de hijos, ocho. Se lo conceden ios be
neficios de jos artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. I. mu
chos años* Madrid, 23 de Noviexhbre 
de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Acción 

social y Emigración, Jefe de la Sec
ción do Contabilidad de este Minis
terio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.071.
limo. Sr.: Habiéndose dirigido a 

este, Ministerio la Unión regional de 
remolacheros de Madrid-Toledo, en 
demanda de que se cree para la zona 
de cultivos de estas provincias una 
Comisión arbitral mixta remolachero- 
azucarera, a semejanza de las ya cons
tituidas legalmente para las de, Ara
gón, Navarra y La Rioja, y para la de 
Sevilla, y en vista del favorable éxito 
logrado por estas instituciones,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente;

1.° Se crea circunstancialmente, 
sólo para la actual campaña azucare
ra, una Comisión arbitral mixta en
cargada de intervenir en el cumpli
miento de los contratos celebrados 
entre los productores de remolacha y 
las Empresas elaboradoras de azúcar 
en las provincias de Madrid, Toledo 
y ¡Guadalajara, y asimismo de dirimir 
las diferencias que surjan entre am
bas partes con ocasión de tales pactos.

2.° Esta Comisión tendrá su resi
dencia en Madrid y estará compuesta 
por los elementos que siguen:

Dos Vocales cultivadores de remo
lacha, designados por la Unión regio
nal de Remolacheros de M adrid-foie- 
do o, si ésta no eistá constituida to- 
lavía legalmente,, por la Unión de Re
molacheros y Bañeros españoles; de
biendo ser elegido uno de los dos de 
entre los cultivadores propietarios de 
la tierra que labran, y otro de entre 
los qué sean arrendatarios dé ella.

Dos Vocales representantes de las 
Empresas azucareras de la región: 
constituida por las tres referidas pro
vincias de Madrid, Toledo y Guadala
jara.

Un Vocal designado por las Cáma
ras agrícolas de las provincias antes 
nombradas.

Un Vocal designado por las Cáma
ras de Comercio.

Dos Vocales representantes de los 
intereses de los cosümidores, designa

dos: uno de ellos por la Federación 
de Cooperativas de Funcionarios y 
otro por las Cooperativas de consumo 
restantes legalmente constituidas en 
las tres provincias que abarca la ju
risdicción del organismo que se. cons
tituye.

Dos Vocales obreros elegidos por las 
Asociaciones de jornaleros del campo 
constituidas legalmente.

Dos Vocales técnicos, Ingenieros 
agrónomos, uno de la Sección Agro
nómica de Madrid, y otro de la de 
Toledo.

Presidirá la Comisión la persona 
que/designe el Ministro de Trabajo, 
Comercio e Industria, libremente o de 
entre los Vocales anteriormente enu
merados.

Las funciones da Secretario de la 
Comisión correrán a cargo del Vocal 
que, designe ésta al constituirse.

3d La Dirección general de Acción 
Social y Emigración adoptará las me
didas oportunas para que, dentro del 
término de quince días, quede cons
tituida la Comisión mixta, a fin de 
que pueda comenzar a actuar turne-' 
dial amen te.

4.° Se declaran aplicables a esta 
disposición, con carácter supletorio, 
los preceptos contenidos en los articu
lo^ 4.° y sucesivos de la Roe" orden 
de este Departamento número ?75„ de 
27 del pasado Agosto.

De Real orden lo digo a V f. para 
su conocimiento y efectos. TÍ -ó guar
de a V. L muchos años. Mí(Xrid, 
de Noviembre de 1927.

P. D.,
LUIS BEN$_BLA •

Señor Director general de Mlhón  Scm
cial y Emigración.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROSDIRECCION GENERAL DEL INSTI-TUTO GEOGRAFICO Y CATASTRAL

g

Autorizada esta Dirección general 
pór Real orden de 16 de Septiembre 
del corriente año para anunciar opo~ 
sieiones a una plaza de Astrónomo de; 
entrada, Oficial tercero de Adminis
tración, con el sueldo anual de 3.006 
pesetas, se convoca a las que habrán 
de verificarse en el mes de Enera 
de 1928.

Los aspirantes tendrán que reunir, 
las condiciones siguientes:

1.a Ser español, mayor de diez y 
ocho años y menor de treinta el día 
último de los señalados para la; pra*‘; 
sentación de instancias, lo que justó*
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ficárári con la éé'rti fie ación do; íiac i- 
.•miento expedida por é l.R eg is tró  civil,
• legalizada sj. es de fuera.de- i.a Au-r 
‘'dieiícia territorial, de Madrftj. ’  ̂ 1 »
! 2 f  . Poseer.’ la aptitud, física noce-: 
/saria para él desempeño Üeí cargó,
! acred itada "por medios d e ' reconocí-;
¡ m iento facu ltativo  efectuado poé> un  

Médico designado' p o r la D irección 
’ general deí In s titu to  Geográfico y Ca

tastra l. ; 7' '
3.* No h a llá rsé  inhab ilitado  para  

e je rce r cargos públicos, lo que se de-: 
m o stra rá  con el certificado del Regis
tro  de Penados y  Rebeldes.

4.* Ser Topógrafo o ten er aproba
dos con derechos académ icos los dos 
prim eros cursos de la F acu ltad  de

i Ciencias,. Secciones' de Exactas o F í-  
( sicas, cuya ú ltim a circunstancia , acre- 
> d ita rán  presentando la correspoñdien- 
j te certificación de la' U niversidad es- 
1 pañola en que se hayan cursado estos 
| estudios. ,
; Los asp iran tes p resen tarán  en el 
I Registro de esta D irección sus in s- 
j tancias, d irig idas al excelentísim o sé- 
J ñor D irector general, d u ran te  todo e l 
i mes de D iciem bre pr.óxijno, y en h o - 
S ras  de oficina, incluso el ú ltim o día, 
j no adm itiéndose en éste las que se 
J entreguen fu era  dé las citadas horas, 
i Las re feridas  instancias vendrán
j acom pañadas de los docum entos an 

tes indicados y de dos ejem plares del 
re tra to  (busto) del solicitante, tam año 

I de 4 por 6; previniéndose que los que 
1 no hayan com pletado su docum enta

ción el día últim o de la p resentación
■ de instancias serán  excluidos de la 
t convocatoria.
j Al p resen tarse  la instancia y dem ás 
j docum entos por los interesados o 
t quien los represente, en tregarán  en la 

H abilitación del In stitu to , por el re 
conocimiento facultativo  y dem ás gas
tos que ocasionen los exámenes, la 
cantidad de 30 pesetas.

El día 16 de Enero de 1928 se p re 
sen tarán  los opositores e n ’el local del 
O bservatorio Astronóm ico de Madrid, 
a las diez horas, p a ra  el reconoci
m iento facultativo. A los declarados 
ú tiles se les expedirá un  certificado, 
al cual irá  pegada y  sellada una de 
Jas fotografías, docum ento que le ser
v irá  de identidad para  los ejercicios: 
el otro ejem plar fotográfico se u n irá  
a 1, expediente.

Los ejercicios que lian de verificar
se serán  los siguientes y con arreglo 

. ai cuestionario que se inserta  a con-
! ' t ! f i l i a c i ó n :

i.° E jercicio oral de T rigonom etría  
general con aplicaciones astronóm icas.

\ E ste ejercicio consistirá  en contestar 
{ en el plazo máxim o de una boca a 
1 ¿res preguntas sacadas a suerte  sobre
• T rigonom etría  rectilínea y esférica 

con aplicaciones analíticas y astronó
micas.

2.° E jercicio oral de Cosm ografía. 
TJue consistirá análogam ente en con
te s ta r en el plazo máximo de una ho ra

■ a tres p reguntas sacadas a suerte .
Para el desarrollo  do estos tem as se 

suponen los conocimientos del aná li
sis m atem ático y de las geom etrías 
m étrica y analítica.

3.° E jercicio  práctico de Trigono
m etría . fo n  s i sí irá éste en la reso lu 
ción por escrito do p r o b l e m a s  pro-

puestos' po r él T ribunal éri é l tiem po 
; que éste designe;-igual p a ra ’ todos los 

opositoresj : ~ - 'X o ' E jerc ic io  práctjicp«... de . Cosmo-
* gr.aff$. G onéistirá en la fpspjución po r-
• escrito dé* sencillos prpbiem ást astroA 
. nómicos ‘ p ropuestos po if él T rib u n al

en e.l plazo q u e 'é s te  señale, igual p a ra  
t o d o s . 7v- , 1 ' ' *

M adrid;’ 30 de Noviem bre de 1927. 
El D irec to r general, J. de Elola.

x Cuestionario de m aterias sobre las 
que han de versar los ejercicios de 
oposición a . una plaza dé 'Astrónomo  
dé entrada en el Observatorio A stro -  

nóm ico de Madrid,'.

TRIGONOMETRÍA

Razpn.es trigonom étricas de un  án 
gulo cíiálqü ierá. é  

Ecuación-es fundam entales que en
lazan las diversas líneas de un  m ism o 
ángulo. •

F unciones circulares d irectas e in
versas i **

Razones trigonom étricas de ángulos, 
sum as o diferencias, m últip los o sub
m últip los; potencias o. raíces de otros 
dados. Sumas, diferencias y productos 
de d iversas líneas trigonom étricas.

D esarrollos en serie de líneas t r i 
gonom étricas, logaritm os de d ichas lí
neas o funciones de las m ism as de 
uso frecuen te  en Astronomía.

E xpresión  trigonom étrica de can ti
dades com plejas y cálculos de las 
m ism as.

Funciones exponenciales e h ipe rbó 
licas.

Tablas trigonom étricas. Cálculo lo
garítm ico y  ‘preparación de fórm ulas 
p a ra  el m ism o.

Relaciones fundam entales entre , los 
.elem entos de un  triángulo rectilíneo  
o esférico. Caso de triángulos rec tán 
gulos. Idem  rectilá teros.

Cálculo trigonom étrico de los d i
versos elem entos geom étricos que se 
puedan  considerar* en un triángulo 
rec tilíneo  o esférico.

Expresión trigonom étrica de las 
proyecciones de diversas form as geo-v 
m étricas sobre líneas o planos. 

T eorem a de. Legendre.
F ó rm u la^  diferenciales de la T rigo

nom etría . .
c o s m o g r a f í a

E studio  del m ovim iento diurno. 
Coordenadas astronóm icas. Di verbos 

sistem as de c o ordenad as as tro ti* nú curs 
y sus transform aciones m utuas. v, 

Movimiento de rotación y traslac ión  
de la T ie rra .

F ig u ra  de- la T ierra. Coordenadas y 
carias geográficas.

?ví. o y  i m i e n 1 o s p 1 a n c I a r  i o s ; c o m e t a s . 
M ovim ientos del Sol. T iem po; su 

m edida y  transform aciones de sus d i
versas clases. Calendario.

P ara la je . D istancia del Sol a la T ie
r ra ; d istancias p lanetarias y d is tan 
cias esleíanos.

Refracción astronóm ica. Precesión, 
m utación y aberración.

Correcciones que deben su f r ir  las 
coordenadas astronóm icas.

P rincipales insí aum entos astronó 
micos. '

Descripción general del Cielo. Cla
sificación general de los astros.

\ 'Estudio físico del Bol.

E studio  físico  de p lanetas y  corneé 
• las. * _ v * , c e ' ;

E stud io  físico :del m undo sideral. ■ 
¡Teoría. de# lá- Luna*.,

C Eclipses y  ocultaciones.
T raslaciónedelj Sol en el espacio.

MINISTERIO DE ESTADO

c a n c i l l e r í a

E l señor E m bajador de S. M. en 
P arís, notifica a este M inisterio  que 
Su Alteza el Bey de Túnez h a  ra tif i-  
cado el Congenio In ternac iona l re fa -  
tívo a la .circulación por ca rre te ras , 
firm ado en P arís  el 24 de A bril 
de 1926.

Lo que se hace público p a ra  cono-* 
cim iento general.

M adrid.' 17 de. N oviem bre de 1927.—  
El S ecretario  general, B. A lmeida.

E l E m bajador de F ran cia  en esta  
Corte com unica, a este M inisterio  que 
el Gobi erno. de Bélgica ha  notificado 
al de F ran c ia  la adhesión del Congo 
belga y del te rrito rio , bajo m andato, 
de R uanda-U rundi, al Convenio S ani
ta rio -•In te rn ac io n al de 17 de E nero  
de 1912.

Lo q u e .se  hace público para .cono-: 
cim iento general.

Madrid, 19.de Noviem bre de 1927.—» 
El S ecretario  general, B. Almeida.

La E m bajada de S. M. en P arís  no
tifica a este M inisterio que el G obier
no de H ungría ha ratificado el A cuer
do In ternac ional p a ra  la creación dé 
u n a  Oficina In ternac ional del Vino, 
firm ado en P arís  en 29 de N oviem bre 
de 1924,

Lo que se hace público p a ra  cono
cim iento  general.

Madrid, 25 de N oviem bre de 19,27.—  
El S ecretario  general, B. A lmeida.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
_________ "i

DIRECCION GENERAL DE ADM I- 
NISTRACION

Con esta  fecha se ha acordado, en 
el expediente incoado por el A yun ta
m iento de Cubo de B ureba (Burgos) 
p a ra  la concesión de dos m ensualida
des de socorro a la v iuda e h ijos del 
S ecretario  que fue do dicho A yunta
m iento D. José López Peláez, el s i
guiente p ro rra teo  con arreg lo  a la 
cantidad de 416,67 poseías:

E l A yuntam iento  de San Miguel de 
Agil «a yo deberá abonar 58,50 pesetas.

E l A yuntam iento  de Cubo de B u re
ba deberá abonar 358,17 pesetas.

Ei A yuntam iento do Cubo de B ure
ba ten d rá  a su cargo el recaudar del 
de San Miguel de Aguayo la can tidad  
que le ha correspondido .' y abonará a 
los interesados íntegram ente- el • soco
rro  concedido. . .

Madrid, 28 de Noviem bre de 1927.—
: Ei" Di rec to r gen-eraí, R. Muñoz.


